
AÑO í>59 „. L U N E S , i D E JJUNJO N U M . 13Q 

L A PROVINCIA D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
¡Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
<ios reciban'este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente.- -
; s : ^. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46-(Hospital de San Juan de 
Dio*).—Teléfonos: 'Administración, ' 562621. Talle

ce», 5564a5.^Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y nwdíá'de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para ti público: de/nueve y media a una y media'. 

Depósito Legal.. M. 2-1958 
t.. --i • _ ^ 

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; temesibre, 1*0, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. *—< Trimestre, 75 peseta»; semes
tre, 150, y un año, "300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital/ directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inchiaióo, del ¡aporte por g iro postal.; 

TARIFA DE INSERCIONM 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas* * 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 1 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuedg Mi 

timbre. \ 

Número corriente: 1,50. pesetas 
Número atrasado': 2,00 pjsétms 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 1 / 

C I R C U L A R 

Por el excelentísimo señor Capitán 
General de la Primera R e g i ó n , en tele
grama postal de fecha 26 de los corrien
tes, dice a este Gobierno' Civi l lo que 
sigue: «Para su conocimiento y el de 
los Ayuntamientos dependientes de .su 
autoridad, tengo el honor de iníprmar 
a Y . E . que por el E s t a d o Mayor Cen
tral del Ejército - ha sido ampliada la 
0. C. d e 12 de mayo de"1953 ( « D . O.» 
número 109), por la que se rectifica la 
disposición segunda del Titulo V I (Dis
posiciones finales) del Reglamento Pro
visional para el Reclutamiento d e l V o 
luntariado en ' el Ejército de tierra, con-
objeto de- que el personal perteneciente 
al ' reemplazo 'de 1959 cuente con un-tiem
po prudencial para solicitar los b e n e f i 
cios que la misma concede, se hace la 
•excepción -de ampliar el plazo m a r c a d o , 
en el párrafo cuarto d e ' l a mencionada' 
disposición* hasta el día, 31 del mes en 
•curso». • . • ' ' 

Lo que se hace público e;v este p e r i ó 
dico of ic ial para conocimiento d e los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

M a d r i d , 29 de m a y ó de 1959.—El- G o 
bernador Civil , Jesús Arambu'ru Oiaráh. 

' (G. n C - 2 . 2 4 5 ) -

Higiene, y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R 

A propuesta de la. Jefatura del Servi
ció Provincial de Ganadería- y en cum
plimiento de le dispuesto en el artículo 
'40 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada- fiebre" af-
'tosa y vulgarmente llamada ^glosopeda, 
en el ganado bovino del término munici
pal de .Parla, y que l'ué declarada ofi
cialmente con fecha 15 dé abril de 1959-' 

Lo que se. hace público para general 
conocimiento. ' ' ' • 

Madrid, 23 de mayo de 1 9 5 9 . — E l Go
bernador Civil,. Jesús Aramburu. 

' • ' (G. C — 2 . 2 1 4 ) 

Dipi 

de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da para Médico en el pueblo de Torre-
lodones, se hace, público por medio del 
presente anuncio, a fin de que durante 
el plazo de ocho días, a partir dé la 
publicación de e s t é . anuncio ; en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, puedab. 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de, lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la v igente ley de R é g i m e n 
LocaL> advictiendo que no será aténdi-' 
da ninguna que se presenté pasado di
cho plazo. '• • -

, Madrid, 25 de mayo de 1959. — El'-
Jefe de la Sección, M a g í n Sanromán 
•Barrio..- ' • ' - ' . ' v 

( O . — 3 9 . 5 2 3 ) 

Aprobado por el Pleno de la Corporá- j 
ción de esta. Diputación Provincial de 
Madrid-,, en sesión celebrada el día 21 
de mayo de-1959, el proyecto y pliegos 
de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da para Médico en el pueblo de Perales 
de Tajuña, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que .durante 
el plazo de ocho días, a partir de la 
publicación-de este anuncio en el • Bo-, 
LETIN O F I C I A L dé. la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la v igente ley de Régimen 
Local, advictiendo que no será atendi
da ninguna que se presente pasado di
cho plazo. 

M a d r i d , - 2 5 de mayo de 1959. — El 
Jefe de la Sección, M a g í n Sánromán 
Barrio. " 

• . , - ' . . (O.—39.528) 

mtación Provincial 
de Madrid 

Servfciode cooperacioií y Coordinación 

. C O N T R A T A C I O N E S 

. Aprobado por el Pleno de -la. Corpora- • 
cion de esta Diputación Provincial de • 
Madrid, en sesión celebrada el día 21 

e "layo de. 1959, el proyecto y pliegos 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión celebrada el día 21 
dé mayo de 1959, el pcoyecto y pliegos 
de coadiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da paira Médico : en el pueblo de Los 
Molinos, .se hace público por; medio del 
presente anunció] ; a .fin de que durante 
e l . plazo de .ocho días, a partir de la 
publicación dé este anuncio en ' el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los "efectos d é lo dispuesto en el ar
tículo 3 1 2 ' d e ,1a vigente ley, de Régimen 
Local , advirtiendo que no será atendi
da ninguna que se presente pasado di
cho plazo. 

•Madrid, 25 de may\> de 1959. — El 
Jefe de 
Barrió 

la Sección, M a g í n 'Sanromán 

( O . — 3 9 - 5 3 9 ) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción de esta' Diputación Provincial de 
-Madrid, en sesión celebrada él día 2 1 : 

de mayo de 1959, el proyecto y pliegos 

"de condiciones p a r a ' s a c a r a subasta las 
t obras de modificación del segundo com

partimiento y nueva construcción del ter
cero del depósito regulador d e Vil laviciosa 
de Odón, se hace publicó por medio "del 
presente anuncio, a fin de que" durante 
el plazo d e . ocho días, : a partir de la 
publicación de éste anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia,' puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar-

. tículo 312 de la v igente l e y . d e R é g i m e n 
Local , advictiendo que no será atendi
da ninguna que se presente pasado di
cho plazo. s-

Madrid, 25 dé -mayo, de 1959. — E l 
Jefe • de la Sección, M a g í n Sánromán 
Barr io; 
• ' / . : ' \ ( O - — 3 9 - 5 3 ° ) 

Aprobádo^por el Pleno dé la Corpora^-
ción de esta Diputación-Provincia l ~de' 
Madrid, en sesión .celebrada el día 21 
de mayo de 1959, el proyecto y pliegos 
de condiciones para sacat a subasta las 
obras de-construcción de clínica y vivien
da para Médico en el pueblo d e Villavieja' 
del Lozoya, .se hace público por medio del 
presente anuncio,- a fin de que .durante 
el plazo de ocho días, a partir de la 
publicación d é este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las' oportunas reclamaciones, 
a los_ efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la v igente ley de Régimen 
Local , advictiendo que no será atendi-

' da ninguna que se presente pasado di- _ 
cho plazo. 

Madrid, 25 de" mayo de 1959. — El 
Jefe d e ' l a Sección, M a g í n . Sanromán 
Barrio. 

" . . . ( O . — 3 9 . 5 2 4 ) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción de esta Diputación Provincial de 
Madrid,. en_ sesión celebrada el día 21 
de mayo de 1959, el proyecto y pliegos 
de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de c l í n i c a s vivien
da para Médico en el pueblo de Ciem-
pozuelos, se hace público por meclio del 
présente anuncio, a fin de que durante 
el • plazo de ocho-días, , a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN . O F I C I A L de la provincia,' puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
ticuló 312 de la-v igente ley de Régimeri 
Local , advictiendo que no será atendi
da ninguna que se • presente pasado di
cho plazo. 1 • 1 -

Madrid, 2 5 % d e mayo de 1 9 5 9 . — El 
Jefe de -la Sección, M a g í n Sanromán 
Barrio. 

" ( O . — 3 9 . 5 2 5 ) 

Aprobado por el Pleno d é la Corpora
ción • de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión celebrada el día 21 

de mayo de 1959, el proyecto y pliegos 
de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da p a r a Médico en el pueblo de P i n 
to, se hace público por medio^ del 
presente anuncio, a fin de que durante 
el plazo de ocho días, a partir de ia 
publicación, de este anuncio en e l B O 
LETÍN. O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a - los efectos d e lo d i s p u e s t o ' e n é l ar
tículo 312 dé la vigente ley de Réginién 
Local , advirtiendo que no será atendi
da ninguna que se presente pasado d i - , 
cho plazo. , f . -

Madrid, 2.5 de mayo de 1959; — E l 
Jefe de la Sección, M a g í n Sanromán 
Barrio. . 

- ( 0 . - 3 9 . 5 2 6 ) ^ 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión' celebrada el día 21 
de mayo de . 1959, él proyecto 'y- pliegos 
de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien-. 
da para Médico en el pueblo de Tielmcs 
de Tajuña, se hace público pcir medio del 
presente anuncio, a fin de que durante 
el plazo de ocho días, a partir de Ja 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los: efectos, de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de Ja vigente ley de Régimen 
Local , advictiendo que no será atendi
d a ninguna que se présente pasado di
cho plazo. 

Madrid, 25 de mayo de 1959. — E l 
Jefe dé la Sección, M a g í n Sanromán 
Barrio. \ 

, ' V ( O . — 5 9 . 5 2 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E R E N T A S • 

Y E X A C C I O N E S 

Arbitrio sobre incremento del valor de 
- - tos terrenos 

K D I C T O 

', Por el presente, se requiere a los se
ñores que a .continuación se expresan, 
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en este térmi
no municipal, p a r a que comparezcan en. 
el plazo reglamentario^ de quince d í a s 

. en el N e g o c i a d o de Plus y alia (calle del 
Rollo, núrn. 2k tercero) , de nueve y me-

. dia a doce y media de la mañana, a los 
efectos de que impugnen o abonen la li
quidación cuyo importe se especifica en 
cada" caso;~ advktiéndose que de no ser 

v atendido este requerimiento en el plazo 
fijado, incurrirán en las sanciones que' 
detérrnina la Ordenanza reguladora del. 

http://ley.de


arbitrio, o en el recargo de {apremio que 
preceptúa' el Estatuto de Recaudación, 
o en ambos, según los casos . 

R E L A C I Ó N 

Expediente 876/55, Canillas. — D o ñ a 
Soledad Cribiliéñ Gómez y hermanos, 
por herencia de Y? casa en el Arroyo 
Abroñigál. Liquidación: 1.488,37 pese

tas, previa presentación de la declara

ción jurada. , 
Expediente 1.838/55, V a l l e c a s . — D o n 

Julio López Montoya, por compra de la 
finca núm. 18 de la calle L e t r a  C . L i 

quidación: 528,70 pesetas. 
Expediente 2.582/55, Hortaleza.—* 

Don Nicolás Molinero Martínez, por 
compra.de un ,solar en la calle José, nú

mero 10. Liquidación: 434,64 pesetas. 
Expediente 2.626/55, Val lecas .—Don 

Francisco Uzal López, por compra de 
un solar en callé Hermanos T r u e b a . , 
Liquidación: 124,68 pesetas^ 

Expediente 2.987/55,. Valíecas.T—^Don 
Francisco Calvo Pérez, por compra de 
un solar al sitio del Naipe. Liquidación: 
191,33 pesetas. 

Expediente 3.260/55, Canille jas.—* 
D o n Ángel Iglesias' Pérez , por compra 
de üria casa en la carretera de A r a g ó n . 
Liquidación: 3.620,99 pesetas. 

Expediente 3.438/55•,. : Canil las¡^Dbñá 
Caridad Peiró Montero, e hija, por he ! 
rencia de 1 /9 de solar en la callé Artü ' ! 

ro Soria, Liquidación: 1.265,72 pesetas. 
Expedientes 3.565 y .3.566/55,. C h a 

m á r t í n . — D o n J|esús L o z a n o Portel la, 
por compra de dos solares en la cali©! 
Pinos Alta. Liquidaciones: 902,10 y 
1.297,28 pesetas. 

Expediente 3.720/52, V a l l e c a s . — C p o  ; 
perativa de, la Vivienda de Nuestra Sév

. ñora de L i p a , por compra de un te

rreno en calle Almódóvar. Liquidación : 
3.736,48 pesetas. 

Expediente 4.446/52,. Val lecas . JDo

ña Elena Caramés Rodríguez , por com

pra de un solar en el kilómetro 13 de 
la carretera MadridValencia. Liquida

ción: 8.795,62 pesetas. ' / 

Expediente 4.470/55, Val lecas . :—Don 
Francisco Matesanz Pérez, por compra 
de un solar en calle L e t r a B. 1 Liquida

ción: 313,88 pesetas. ' • 
Expediente 5 . 9 7 7 / 5 5 .  ^ ^ 3 María . 

Fernández Diez, por permuta de un so

lar en la' plaza de L a v a p i é s . Liquida

ción: 21.662,89 pesetas. 
Expediente 6.201/55,, V i l l a v e r d e . — 

Don Agust ín Sánchez Montes, por com

pra de un solar en calle L e t r a F . Liqui

dación: 414,22 pesetas. 
Expediente 6.589/55, V a l l e c a s . — D o 

ña Juana L a g u n a Ruiz , por compra de 
un solar en la calle. Y e s p e s . Liquida

ción: 6.073,22 pesetas. , 
' Expediente 6.610/52, 'Va l lecas .—Don 

Francisco Valcárcel Gómez, por compra 
de un solar en l a calle García Miran

da . Liquidación: 268,08 pesetas. 
 Expediente 6.721/55, Vallecas.—Don 
T o m á s Jarceño Àlyarez, por compra de 
un solar en la calle Juan Marzo. Liqui

dación: 1.257,22 pesetas. 

Expediente 6.783/55, V a l l e c a s . — D o n 
José Carreja Sánchez por compra de un 
solar en avenida Proyectada. Liquida

ción: 2.312,55 pesetas, v • 
Expediente 7425/55, Chamartín.—•• 

Doña Crisánta López Pelechen, por com

pra de un solar en la calle Andrés L ó 

pez. Liquidación.:^ 1.0.17,77 pesetas. 
Expediente 8.433/55, Chamartín.—? 

Don J|uan José Almansa M a n g a s , por 
compra del piso segundo exterior de l a 
calle Naranjo, 41 . Liquidación: 968,95 | 
pesetas. . . , 

. Expediente 8.633/55, Canillejas.—'Do

fia. María Martín López,  por compra de 
• un solar en la calle San Rafael . Liqui

dación: 938,19 pesetas; . • 
Expediente 8.826/5 5, F u e n c a r r a l . — 

D o á Fermín 'Gil Martínez, por compra 
de un solar en la calle Francisca M a 

teos. Liqúidacióne 1.392,03 pesetas. 
Expediente • 8.914/55, Fuericarral.—' 

D o n Victoriano López Terraqmillo, por 
compra de una parcela; en la calle Ma

drid. Liquidación: ,838,89 pesetas. 
Expediente 8.976/55, F u e n c a r r a l . — 

D o n Ernesto Céspedes Cordero, por 
compra de una parcela en calle Isidora 
D í a z . Liquidación: 1.653,58 •• pesetas. , 

Expediente 8.984/55, Fuencarrah*— 
D o n José Luis Gamallo G.ranad&íMpdfcíl 
compra de H a solar en la calle llsidróft 
Fernáñdez. Liquidación: i.i28,33S|p^ T' 

¡setas.' ••[• . , ' • ' •  . ' 
Expedienta 8.9^1/55^ FuencarraLU' 

Don Antonio Robles García , por com

pra de un. solar en la calle J]osé 'Luisi* 
Liquidación?? 235,41 pesetas. 

Expedienté 9.015/55, Fuencarral.—? 
D o ñ a Francisca Martín. González¡ por 
compra de un solar en l a calle M a r í a 
Isabel del Cura . Liquidación: 6.437,68 
pesetas. V . ' 

Expediente 9.020/55, Fuencarral .—; 
D o ñ a Hilaria de la Fuente SoberÓn¡ por 
compra de una finca en la calle Fuenca 1 
rral. Liquidación':, 11.910,93 pesetas. 

Expediente 9.024/55, Fuencarral.—' 
D o ñ a Teresa Casimiro Opórto, por he

rencia de la finca núm.. m d e la calle 
•Ramón Crespo. Liquidación: 1.069,76 
pesetas. ' .>."• 

Expediente 9038/55,, Vil laverde.—• 
•Don Esteban Lorenzo Infie¡sta, por com

p r a de un solar en calle , C — M e s a s Or

c a s i t a s — . Liquidación: 800,54 pesetas. 
Expediente 9050/55, Villaverde.—^ 

D o n Gaspar Mauro Rodrigó , por. com

pra de una finca e n ' V i l l a v e r d e . Liqui

d a c i ó n : 806,76 pesetas. V 
Expediente 9.073755, Villaverde.—s 

D o n Benito Pizarroso Bonillo, por com

ipra' de un torrenó eñ Piado; LóngiS. Li

quidación: 3.478 pesetas. 
Expediente 9.082/55, V i l l a v e r d e . . — 

D o n , Manuel Rodr íguez Estévez/; por 
compra de una finca en Vil láyerdev L i 

quidación: 853,20 pesetas. • 
•Expediente 9.091/55, V i l l a v e r d e . — 

Don Leocadio Rubio Villarejo, por com

pra d e un solar e n  c a l l e Ignac io • S u á  "j 
rez. .Liquidación:.' 1.07,13 .pesetasv

Expediente 9.093/55,, Villaverde*— 
D o n Lorenzo Ruiz Martínez, por com

pra de: un solar e n calle C. ( M e s a s Or~ 
c a s i t a s ) . Liquidación: 5^4,23 pesetas. 

Expediente 9.171/55^ Vil laverde. — 
Don E u g e n i o de la C r u z Morón, por 
compra de un solar al 'sitio Umbría .  L i 

quidación: 917,47 pesetas

Expediente 9.173/55) Vil laverde; : —• 
Don Francisco Fernández Moreno, por 
compra de un solar en Vil laverde. Li

quidación: 739,33 pesetas. 
Expediente 9,. 179/55, V i l l a v e r d e . — 1 

Don Francisco GarcíaGarcía , por com

pra de un terreno en Vil laverde. L i q u i 

dación: 922,82 pesetas. • , • , . • 
Expediente 9.193/55, V i l l a v e r d e . — 

Don Antonio Jurado Palacios, por com

pra de u n a . p a r c e l a en Vil laverde. Li

quidación: 1.394,91 pesetas., 
Expediente 9.2^6/55, Villaverde. 

D o n Mariano González López , por com

pra de un solar al sitio Prado Concejos .| 
Liquidación: 3.096,24 pesetas. ' , 

Expediente •'. 9.217/55, Vil laverde. — ' 
D o n Rafael González Sánchez, por com

pra de un solar en Mesa >Orcasitas. L i  , 
quidación: 514,23 pesetas. . 

Expediente 9.245/55, Vil laverde. — 
D o n Cándido Andrés Vil lar, por .com

pra de' un solar en Cerro San Cebrón. 
Liquidación: 1.666,99 pesetas. 

Expediente . 9,877/55, V i l l a v e r d e . — \ 
DonAntonio Muñoz Gutiérrez, por com

pra d e  u n solar en Vil laverde. Liquida' 
c ión: 698,83 pesetas^ 
• Expediente * 9.878755, V'Uaverde. — 
D o n Santos f de las Muías García, por 
compra, de un solar en Vil laverde. Li

quidación: 567,71 pesetas. ' 
Expediente 9.888/55, Vil laverde. — 

Don' Emiliano Iñigo Manrique', por com

pra de un solar en calle letra B . Liqui

dación: 411 ,93 pesetas.. 
Expediente 9.896/55, Vil laverde. —> 

. D o n José' Arenas González, ¡por com

pra d e un solar encalle A . L i q u i d a c i ó n : ' 
338,81 pesetas.  •  ... ' 

Expediente 9.875/55, Villaverde.*— 
D o n José Pascual López y otro, ppr com

prá de un terreno en Villaverde. L i q u i  ' 
dación: 1.288,66 pesetas . ' . 

Expediente • Ka.041/52, Carabanchel 
A l t o . — D o n José María Fernández Igle

sias, por compra de uñ terreno en el ca

mino de las V i ñ a s . Liquidación: 613,78 
pesetas.."' ''•' 

Expediente iq.073/52, Chamartín.—>• 
D o ñ a María Cruz R u i z Aguirre , por he

rencia de un terreno en la carretera de 
Chamartín. Liquidación: 56.697,49 pe

f s e t a s , previa presentación de l a declara

^ciótí'jugada. , .\ ••'"

I Expediente 10.135/55, Val lecas r—Don 
¿Jukh (Moreno González, por compra de 
guá.soiar en ía a v é Í í i d a $ é ' S á t f f ) í e g o , & i l f 
[Liquidación: 1.203,6c&pesetas% 
!¡ Expediente V a l l e g a s . — D o n 
ijjuah Moreno Gohzátezy por compra de" 
un solar en la avenida de S a n D i e g o , ig¡.> 
XiquidaÜón: 2.458,42 pesetasjU

' Expediente 10. 1S9755;.Va}léoas.—Don;' 
'Juan Lorenzo del M a z o , por campra de 
un solar en la calle Cuatro./Liquidación: 
437.95 pesetas 

Expediente 10.206/55,,, Val lecas . —Don 
Demetrio Poza Muñoz, por compriade un 
solar en calle Acceso N u e v o . Liquida

ción:" 549,15 pesetas. 1 

Expediente 10:207/55, Vallecas.r—Don 
José Robina Gómez, por compra d é un 

'solar en calle A c c e s o Tercero . Liquida . 
ción: 2.240,58 pesetas: 

Expediente 10.217/54, V a l l e c a s i — D b n 
Alfonso  L ó p e z :.Bérhal, por Compra de, 
una finca,en la prolongación de Sierra] 
Palomeras. Liquidación: 851,97 pesetas, 
previa presentación de la declaración ju . 
rada. 

Expedienté 10.375/55,. Villaverde.—• 
Don. Dionisio Miraflorés Herencia, por 
compra d«c un solar en la calle Ignacio 
¡Santos. Liquidación: 291,50. pesetasí

Expediente 10.426/55, Villaverde.—, 
D o n Manuel González Martín, рос adju

dicación deun edificio en e l camino de 
Villaverde, 5.. Liquidación: 13.857,10 pe

setas ; previa presentación de ia <leclara

ción ju iada. 
Expediente 10.697/55, C a r a b a n c h e l í 

B a j o . — D o ñ a R o m a n a D í a z N u ñ ó y 
otros por herencia ' d e un solar en , la? 
callé  Cadete J|ulio Llompart . • Líquida, 
ción: 1.389,49 pesetas.

Expediente 10.886/55,, Chamartín.—• 
D o ñ a María Teresa García González, por " 
herencia de medio solar en calle Zarzalv 
Liquidación: 2.321,80 pesetas; previa 
presentación de la declaración jurada; 

Expediente ío.959/55.—^Doña Marina 
Muñoz Alfaro, por compra del piso ter

cero interior F de l a avenida dé la Ciu

dad' de Barceloníi, 93. Liquidación: P e 

setas • 8 7 5 , 2 4 , ; 
Expediente 11.098/55, Carabanchel 

B a j o . — D o n . Pascual , Escobar Cudero, 
por compra de un solar en el pasaje de 
los Rosales . Liquidación: 305,37 pesetas. 

Expediente 11 .262/55, Chamartín. 1—; 
Doña Úrsula Santos Bueno por compra 
de un solar en la .calle Espliego,. Liqui

dación: 3.927 pesetas. ,í 
• í:>. edénte 11^990/55, Vallecas — Don 

Jes¡'is 'ñire ia Rojas , po compra de ún 
s> lar en la Calle núm. 1. Liquidación: 
302,99 pesetas. 

Expedienté.12.006/55, Vallecas.—^Don 
Agipito Mfilaóo García, por Compra d é 
un solar en Calle núm. 4. Liquidac: ' 'n: 
247,04 pesetas. 

Expediente 12.008/55, V a l l e c a s . — D o n ' 
Á n g e l R u i z Oliva y don Victorino Gor

do Gordo, p o  compra de un solar en 
Calle núm. 6. Liquidación'.; 299,60 per 
s e t a s ' , 

Expediente 1^2.013/55, V a l l e c a s ; — D o n 
Lucio Calvo Crespo, por compra de un 
solar "en Calle núm. 6. Liquidación: P e 

setas 445,65. 
Expediente 12.033/55, Vallecas.—4>oni 

Á n g e l Gallego Mora, por compra de un 
solar en calle Hermanos Truéba. Liqui

dac ión: 187,60 pesetas. . 
Expedienté 12.225/55, , V i l l a v e r d e . — 

D o n Juan Marchena Rabanal , por com

p r a de un solar en palle B . Liquidación: 
257,79 pesetas. ; , 

Expediente, 12.231/55, V i l l a v e r d e . — 
D o n Esteban Martínez Alonso, por com

pra de ' un solar en calle Proyectada, L i  . 
quidación: i.886,26 pesetas. 

.^Expediente 12.314/55, ' F u e n c a r r a l . — 
D o n Mariano A g ü i Montero y hermano, 
por reconocimiento de dominiode un te

rreno al sitio Valdevivar." Liquidación: 
2.899,58, pesetas, paevia presentación de 
la declaración jurada. 

Expediente 13.024/55, A r a v a c a . — D o n 
Alvaro d e S i l v e l a de.lá V i e s c a , por com

pra de un terreno a l sítio Valdemarín'. 
1 L i q u i d a p ó n : y 2.793,63 pesetas, previa 
presentación'de la declaración jurada. 

Expediente 13518/55, • Vicálvaror..—• 
Don Gregorio o dop Teodoro Morales 
CortejÓn, por compra de un terreno en 

là calle Francisco Riòja . Liquidación;] 
r.351,21 pesetas'.,' . • 

Expediente I 3  5 4 3 / 5 S , Carabanchel 
. Alto.^—Doña Rita Jiménez Baltasar, por 
¡.compW'üé un so$f. etl la''Calle Antonio 
tBúénq, 36. Liquidación: 1 1.920,67 pese
tas , previa; presentación •"*de la declara
ción jurá^da; 1 

Expediente 13.643/55; Barajas.iDo. 
ña Angeles Hernanz Alonso, por compra 
de ún solar e n Gallé núm. 5. Liquida
ción : 1,694,5^ pesetas. 

Expediente i5.7iD/55.T^Don Sweria

no González Fernández, por compra de 
un piso en la callé Val lehermcso, 93. 
Liquidación: 1.035,67 pesetas. 

Expediente i 6 . 6 9 i / 5 5 . ^ D o n Alfonso 
Men'eses Alonso, por compra de una ca

saren Solana, de Aluche, 13. Liquidación: 
i 3 5 . 5 Q pesetas. 

Expediente 18.361/55, Chamartín.— 
D o n Epifanio C a l v o Calvo , por compra 
de un terrenoi en Chañiartíri de ',a( Ro

sa. Liquidación: 1.012,53 pesetas. 
Expediente 18.531/55, Canillejas.— 

D o ñ a Matea Guillerma Mazorra Ponce, 
por compra de un solar en dalle San 

•Mauricio; 16. Liquidación: 1.577,57 pe

setas. 
Expediente 18.552/55, Barajas .—Don 

Ignacio P p z o Sánchez, por compra de 
un solar en la parcela 399 A . 'Liquida

c ión: 2.064,42 pesetas. 
Expediente 19.723/55, A r a v a c a . — D o n 

Harry iH; Trevisani , por /compra de un 
terreno en calle Particular; Liquidación: 
204,85 pesetas 

Expediente 19724/55, Aravaca .  Don 
Harry H . Trevisani , por compra de un 
terreno en. callé Particular. Liquidación : 
556,97 pesetas. 

. Expediente 19.803/55,, • Vil laverde.— 
D o ñ a María •Alónso'.Sienra, por herencia 
de lina c a s a en calìe' Olvido, 49. Liqui

dación : 1.790,96. pesetas. 
Expediente 19865/55,, Fuencarral. — 

D o n a Bernarda M a g á n L ó p e z , por ad

judicación de una c a s a en la calle La 
Tapona. Liquidación:, 691,56 pesetas. 

Expediente 19.982/55, Carabanchel 
B a j o . — D o ñ a Clara Pérez Fraile, por 
compra de u n ' s o l a r en l a calle Antonia 
Jimeno. Liquidación:  774,85 pesetas. 

Expediente 22.068/55.—rDofia Fermi

na García Sánchez, por compra de un 
piso en ía" calle Fundadores , 17. Liqui

d a c i ó n : 234,60 pesetas . 
Madrid, 20 de mayo de 1959.—El 

Secretario general , Juan José Fernán

dezVil la. 

, . . _ , (O.—3947?) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Serv ic io d|e Coücentración 
Parcelaria 

Delegación de Guadala jar a 

 . A V I S O • 

Se pone en conocimiento de los inte

resados  en las operaciones de concen

tración parcelaria d e  l a zona de, Meco, 
que el Servicio, de'Concentración P a r c e 

laria, introduciendo én el Anteproyecto 
las modificaciones que como consecuen

cia de la encuesta del mismp se han con

siderado ri'eéesarios, ha redactado el pro

yecto definitivo de la , concentración, 
acordando se publique en la forma que • 
determinan los artículos 28 y 36 d e la 
L e y de 10 de a g o s t o de 1955, 

E l Proyecto, con los documentos in

herentes al mismo, estará expuesto al 
público, durante treinta días hábiles, a 

'contar del siguiente al de la última in

serción que de este anuncio se haga en 
el BOLETÍN' O F I C I A L de Ja provincia, re

mitiéndose al Ayuntamiento de Meco 
cuantos documentos lo^ integran. 

El Proyecto podrá ser impugnado an

te la. Comisión Central de Concentra

ción Parcelaria, si no se ajusta a las ba

ses deMa concentración, o, si sé han in

fringido, las formalidades . prescritas 
para su redacción ,y publicación, 

L o s . recursos habrán de presentarse 
ante el Servicio por sí 6 por < represen

tación, . dentro del plazo de quince día? 
hábiles, contados desde que terminare, el 
plazo de publicación del Proyecto, ,y ex

http://compra.de
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M-esandQ.en el escrito un domicilio, den-
r 0 del término municipal, para hacer 
as notificaciones que procedieren. 

Guadalajara, 20 de m a y o de 1959/—? 
El Ingenierq^Jefe accidental, Lu's. .Mar
tin Lifián. , • •' • 

(G. C — 2 . 1 6 4 ) : 

Ministerio de @bras Públicas 
Dirección Generante Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

. S E G U N D A S U B A S T A d e las obras .de 
abastecimiento y distribución de a g u a s 
potables de C a l o n g e y s u " barrio de 
Salí Antonio ( G e r o n a ) . 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día >8 de 
de junio de 19^59 se .admitirán en la 

, Sección de Obras Hidráulicas de la D i 
rección General de O b r a s Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y e n l a Dirección' 7 

de l a Confederación Hidrográf ica d e l 
Pirineo Oriental ( B a r c e l o n a ) , durante 
las horas d e oficina, proposiciones, para 
esta subasta. • • 

El presupuesto d e contrata asciende 
a 2.649.117,96 pesetas, admitiéndose 
proposiciones por mayor cuantía. 

La f ianza. provisional, a 44.736,77 pe
setas. . ' 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General d e O b r a s Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 
horas,. . x ' ' • / 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas én Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán d e manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulica^ y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica d e l ' Pirineo 
•Oriental ( B a r c e l o n a ) . . ' , 1 

Madrid, 11 de m a y o de 1 9 5 9 . — E l D i 
rector general , P . D . , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

( G . C . — 2 . 1 3 8 ) ( O . — 3 9 . 4 6 3 ) 

. - 0 0 • > 1 '• 1 ' • 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

S E G U N D A S U B A S T A de las obras del 
proyecto modificado del de abasteci
miento y distribución de a g u a de L a s 
Planas ( G e r o n a ) . . • , • 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del dia ; 8 d e 
de junio de • 1959 s e admitirán en l a 
Sección d e . Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección 
de lá Confederación Hidrográf ica del 
Pirineo Oriental (Barce lona) , durante 
las horas, de oficina, proposiciones p a r a 
esta subasta. '• 

El presupuesto de contrata asciende 
a 592.718,24'pesetas , admitiéndose pro
posiciones /por mayor cuantía. , 

La fianza provisional, a 11.854,36 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O b r a s Hidráulicas 
el día 23 de j u n i o , d e i959> a las once 
horas. 

No" se admitirán proposiciones depo
sitadas >en Correos. ¿ 

El proyecto y pliego d é condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones ! .para • la presentación de 
proposiciones y lá celebración de la su
basta estarán d e manifiesto,, durante el 
mismo plazo, ; en dicha_Sección de 1 Obras 
Hidráulicas y en la Dirección dé la" Con
federación Hidrográfica d e l Pirineo 
Oriental (Barce lona) . I 

Madrid, 9 de m a y o d e Í 9 5 9 . — E l D i -
. rector generai , P . D . , él Jefe Superior 

de Servicios accidental ( F i r m a d o ) . 
(G. C : — 2 . 1 3 9 ) (o.—39.464) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

4.aDivisión Hidrológico-Forestal 
Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Subdirección del Pa-
•. trimenio Forestal de* Estado 

Monte Esquinza, 4, 3.° 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se pública 
diariamente., excepto los domingo* 

. - A N U N C I O . 

Dispuesto poi- la Subdirección del P a 
trimonio .Forestal; del E s t a d o ; l a ejecu
ción . del ; deslinde del m o n t e . • « P e ñ a dé 
la Morcuera», . enclavado; e n e l término 
municipal de.Oteruelo del Va l lé ; de, está' 
provincia, y de la; pertenencia/del -Patri
monio Forestal del Estado, se hace así 
público para general coñociniientb d e (los 
colindantes y personas, interesadas, , m a i . 
ñifes.tando por el presente que, en usó 
de mis atribuciones, 1 he- designado p a r a 
efectuar las operaciones d e apeo al In
geniero de Montes don Antonio Gonzá
lez Aldama y señalado el dia 23 de sepi 
tiembre del año en curso para que a las 
nueve horas comiencen las /citadas ope
raciones por el punto enclavado m á s al 
Norte del perímetro del monte, que pue
da ser identificado topográficamente con 
facilidad. , 

L o que se notifica públicamente de 
acuerdo con el R. D . d e 17 d é m a y o d e 
1865, R. D . de i .° de febrero d e 1901, 
R. O . de i-° de julio de 1905 y L e y de 
8 v d e 'junio de 1957, con e l fin de que 
los propietarios colindantes y* personas 
interesadas puedan entregar los títulos . 

.y documentos qué acrediten, sus derechos, y 
en el plazo, máximo de dos meses. ' con- J 
tados a partir de la fecha de lá publi- ¡ 
cación del presente anunció,-en ia J'efa- j 
tura de Ja 4 . a División Hidrológico-Fo-
restal, Monte Esquinza, núm. 4, " terce
ro, ' Madrid. 

Se hace saber que, ateniéndose a la 
R. O. de 4 de abril de 1883, R. D . de 
i .° de febrero de 1901, R. D.-.-de 17 dé 
octubre de 1925 y L e y de 8 de junio de 
1957, sólo se admiten como pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el Rér 
gistro de la Propiedad y los que d e . m a - . 
nera indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de treinta 
años. 

D e acuerdp ; con el artículo 16-, del 
R. D.-.de i . J de febrero de 1901, en él 
acto del apeo se reivindicará la pose
sión de todos los terrenos cuya usur
pación resulte plenamente comprobada. 

En el acto del apeo deberán hallarse 
presentes' los colindantes e interesados, 
con o b j e t o . d e que puedan ser tenidas 
•en cuenta sus reclamaciones. - ' 

Madrid, ''26. de mayo de 1959. — E l 
Ingeniero. Jlefe, Leopoldo Mantaras C a 
sanova. 

• (G. a — 2 . 2 1 1 ) (o.—39.533) 

MIMISTE RlO DE ACRICULTURA 

4. a División Hidrológico-Forestal 
Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.— Subdirección del Pa-

trimohio Forestal diet Estado 
' Monta Esquinza, 4, 3.' 

' A N U N C I O 

Dispuesto por la Subdirección del P a 
trimonio ' Forestal del Estado lá ejecu
ción del deslinde del monte ' «Vueítas 
Nuevas» o «Vueltas N e g r a s » , enclava
do én el ' término municipal de Rascafría, 
de, é s t a . provincia, y d é la pertenencia 
del Patrimonio, Forestal del Estado, se 
hace publico asi para general conoci
miento de los colindantes y personas -in
teresadas^ .manifestando por. el presente 
que en uso de mis atribuciones h e de
s ignado p a r a efectuar las operaciones de 
apeo al Ingeniero de Montes don Anto
nio González Aldama y señalado é l ' d í a , 
•17 de septiembre del año en curse para 
que a las N nueve horas comiencen las ci
tadas operaciones por el punto enclava
d o más al>Norte del perímetro del mon
te que pueda ser identificado topográ
ficamente con facilidad. 
, L o que se notifica públicamente de 
acuerdo con el R. D . de 17 de mayo de 
Í865,. R. D . de i . ° de febrero d e 1901, 

R. O . de i .° de julio de 1905 y L e v dé 
8 ^de junio de 1957,. con eh fin - de que' 
los propietarios colindantes y personas 1 

interesadas puedan entregar los títulos» 
y documentos que acrediten.\sus.,derechos,;' 
en el plazo máximo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de la publi- ; 

cación del presente anuncio, en la Jefa
tura de la 4 . a División Hidrologico-Fo- 1 

restal, Monte Esquinza, núrri. 4, terce-
.ro, ' M a d r i d . 

Se hace saber que, ateniéndose a-: lá' 
R. O . de 4 de abril d e 1883, R. D . d é 
i .° de febrero de 1901, R. D . de 17 d e 

.octubre.de 1925 y L e y de 8 de junio de-
1957, sólo se.admiten c o m o pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el R e - ' 
g istro de lá Propiedad y los que de m a J 

ñera indudable acrediten la , posesión 
ininterrumpida durante más dé treinta 

: años. s 
D e 1 acuerdo con- e l , artículo í 6 del 

R. D . de i .° de febrero de 1901, en el 
acto del apeo se reivindicará l a pose
sión de, todos los terrenos c u y a . usur
pación resulte plenamente comprobada. 

; E n el acto del apeo- deberán hallarse 
presentes los colindantes e interesados, 
con objeto de que puedan ser tenidas 
en cuenta sus reclamaciones.'•• 

Madrid, 26 de mayo de 1959. — É l 
Ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras C a -
sanova. - •. 

( G . - C — 2 . 2 1 0 ) > ( O . — 3 9 . 5 2 2 ) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

4. a División Hidrológico Forestal 
Dirección General de/ Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.-^Subdtrécción del Pa

trimonio Forestal del Estado 
Monte Esquinza, 4 / 3 . J 

A N U N C I O 

Dispuesto por la Subdirección del P a 
trimonio Forestal del Estado j a ejecu
ción del deslinde del monte «El Al to», 
enclavado en el término: municipal "de 
Rascafría, de esta provincia, y de la per
tenencia del 'Patrimonio Forestal del E s 
tado, se hace así público para general 
conocimiento de los colindantes v perso
nas interesadas, manifestando por el pre
sente que en uso d e mis.atribuciones he 
designado p a r a efectuar las operaciones 
de apeo, al Ingeniero de M o n t e s don A n 

tonio González Aldama y señalado e l día 
1 4 de septiembre del año en curso p a r a 
que a. las nueve horas comiencen las ci
tadas ' operaciones por el punto enclava-j, 
do más al Norte deí perímetro del monté 
que pueda ser, identificado topográfica
mente con facilidad. . 

'Lo. que se notifica públicamente c é 
acuerdo con el R. D . de 17 de m a y o d e 
1865, R. D . de r.° de febrero d e 1901, 
R. . O . de i.° de julio de 1905 y L e y de-
8 de j u n i o de 1957, con el fin d e que 
los propietarios colindantes y personas 
interesadas puedan entregar los títulos 
y documentos que acrediten sus derechos, 

h en e l plazo máximo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de la), publv-
cación del presente anuncio, en !a j e f a 
tura d e la' 4- a División Hidrológico-Fo-, 
restal, Monte Esquinza, núm. 4, terce
ro, Madrid.-

Se hace saber que, ateniéndose a la 
R. O. .de 4 de abril de 1883, R. D . de 
i . ° de febrero de 1901, R. D . de 17 de 
octubre de 1925 y L e y de 8 de junio de 
1957, sólo se admiten como pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el Re
gistró de la Propiedad y los que de ma
nera indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de treinta 
años. ,' 

D é acuerdo con el artículo 16 del. 
R. D . de 1 . a de febrero de 1901, en el 
acto del apeo . se reivindicará la pose
sión, de. todos los terrenos cuya usur
pación resulte plenamente comprobada. 

E n el acto del apeo deberán 1 hallarse 
presentes los colindantes e interesados, 
con objetoN Sé que .puedan ser tenidas 
e n cuenta sus reclamaciones. 

: Madrid, 26 de mayo de 1959. — E l 
Ingeniero J|efe, Leopoldo Mantaras C a -
sánova. 

, (G . ;C — 2.209) ( 0 . - ^ 3 9 . 5 2 1 ) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

4. a División Hidroiógico-Forestal 
Dirección General >dé -Montes, Caza 
y. Pesca Fluvial.—Subdirección del Pa

trimonio Foréstatele* Estado 
Monte: Esquinza, 4, 3.° 

* A N U N C I O 
. . • -

Dispuesto por la Subdirección del P a 
trimonio Forestal del Estado ia ..ejecu
ción del • deslinde del 'monte «Majada 
Grande», enclavado en el término muni
cipal de Rascafría, de esta provincia, y 
de la pertenencia del Patrimonio F o r e s 
tal del Estado, se hace así ¡ p ú b l i c o p a r a 
general conocimiento de los colindantes 
y personas interesadas, manifestando 
por el presente que en uso de; mi? atri
buciones he designado para efectuar las 
operaciones de apeo al Ingeniero de 
Montes dop'Antonio González Aldama y 
señalado eí día 10 de septiembre,, del año 
en-curso para q u e ' a las nueve horas c o 
miencen las citadas operaciones por el 
punto enclavado más al N o r t e del perí
metro del monte que pueda ser idehti-, 
ficado topográficamente con faci l idad. , 

' L o que se notifica - públicamente de 
acuerdo con el R. D . de 17 de m a y o d e 
1865, R. D . de i . ° de febrero d e 1901, 
R. O . dé i .° ,de julio de 1905 ,y L e v de 
8. de junio de 1957, con él fin de que 
los propietarios colindantes y personas 
interesadas puedan entregar los títulos 
y documentos que acrediten sus' derechos, 
en el plazo máximo dé dos meses, con
tados a partir de la fecha d e - l á publi
cación del presente, anuncio, en la Jefa
tura de la 4 . a . D i v i s i ó n Hidrplógico-Fo-
restal, Monte Esquinza, núm. 4, terce
ro, Madrid. 

Se hace saber que, ateniéndose - a la 
R. O . de 4 de abril de 1883, R. D , de 
i .° de febrero de 1901, R. D . de 17 d é 
octubre de 1925 y L e y de 8 de junio de 
1957, sólo se admiten como pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el , ; R e -

J gistro de la Propiedad y los qué dé ma
nera indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de- treinta, 
años. ' ' ' • ' . . 

D e acuerdo con el artículo ,16, del 
R. D . de i ,° de febrero de 1901, en el 
acto del apeo se reivindicará la pose
s i ó n - d e todos los- terrenos cuya usur
pación resulte plenamente comprobada. 

E n el acto' del apeo deberán hallarse 
presentes los colindantes e interesados, 
con objeto de que puedan ser tenidas' 
en cuenta sus reclamaciones.-

Madrid, 2 0 de mayo de 1 9 5 9 . — E l 
Ingeniero • Jiefe, Leopoldo Mantaras C a -

- s a n o v a . ' -
( G . . - C — 2 . 2 0 8 ) ( O . — 3 9 . 5 2 0 ) . . 

.MINISTERIO DE AGRICULTURA 

4.-División Hidrológico=Forestal 
.Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Subdirección del Pa

trimonio Forestal def Estado 
Monte Esquinza, 4, 3. J 

-. - A N U N C I O 

Dispuesto por la Subdirección del P a 
trimonio Forestal del Estado _ ¡a ejecu
ción del deslinde del monte «El Gollete», 
enclavado en el término municipal de. 
Rascafr ía , de esta provincia,' y de l a .per
tenencia del Patrimonio Forestal del E s 
tado, se hace así público para general 
conocimiento de los colindantes y perso-. 
ñas interesadas, manifestando por él pre , 
senté;, que en uso de mis atribuciones h e 
designado para efectuar las operaciones 
de apeo al Ingeniero de Montes don. An
tonio González Aldama y señalado el dia 
7 de septiembre, del año en curso para 
que a.'las nueve horas comiencen las ci
tadas operaciones por el 'punto encla
v a d o más al Norte del perímetro del 
monte que pueda ser identificado t ó p p : 

/ gráficamente con facilidad.: , • 
. L o qué . se notifica públicamente dé 

acuerdo.con el R. D . de 17 de mayo de 
1865, R. D . de i .° de febrero de 1901, 
R^ O . de i . " de julio de 1905 y L e v de 

http://objeto.de
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8 de junio de 1957, con el fin de que 
los propietarios colindantes y personas 
interesadas p u e d a n entregar los títulos 
y documentos que acrediten,sus derechos, 
en el plazo máximo de dos meses, con

tados a partir de l a fecha de la publi

cación del presente anuncio, en la Jefa

tura de la 4 . ' División HidrológicoFo

restal, Monte Esquinza, núm. 4, terce

ro, Madrid. 
S é hace saber que, ateniéndose a la 

R. O . de 4 de abril de 1883, R. D . de 
i . " de febrero d e 1901, R. D . de 17 de 
octubre de Í925 y L e y de .8 de junio de 
1957, sólo se admiten como pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el Re

gistro de la Propiedad y los q u e de ma

nera indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante m á s de treinta 
años, •*• ' . 1 

D e acuerdó con el artículo 16 del 
R. D . d e , i . ° de febrero de 1901, en el 
acto del apeo se reivindicará .a pose

sión d e todos los terrenos cuya usur

pación resulte plenamente comprobada. 
E n el acto del apeo deberán hallarse 

presentes los colindantes e interesados, 
con objeto de que puedan ser tenidas 
é n cuenta sus reclamaciones. 

Madrid, 2Ó de mayo de 1959. — E l 
Ingeniero Jtefe, Leopoldo Mantaras C a 

sanova. 
(G. С — 2 . 2 0 7 ) ( O . — 3 9 . 5 1 9 ) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

4 . a División Hidrolójrico=Foresíal 
Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Subdirección del Pa

trimonio Forestal d&q Estado 

Monte Esquinza, i, 3.° 

A N U N C I O 

Dispuesto por la Subdirección del P a 

trimonio Forestal del Estado ia ejecu

ción del deslinde del monte «Raso de los 
Toi;os», enclavado en el, término muni

cipal de Rascaf ría, de esta provincia/, y 
de la pertenencia del Patrimonio Fores

tal del Estado, se hace así público pata 
general conocimiento de los colindantes 
y personas interesadas, manifestando' 
por el preáente' que en uso de mis atri

buciones he designado para efectuar las 
operaciones de apeo al Ingeniero ' d e 
Montes don Antonio González Aldama. y 
señalado el día .2 de septiembre dei año 
eh curso para que a las nueve horas 
comiencen las citadas operaciones por el 
punto enclavado más al Norte del perí

metro del monte que pueda ser identifi

cado topográficamente con facilidad., 

L o que se notifica públicamente de 
acuerdo con el R. D . de 17 de m a y a de 
1865, R. D . de i . ° de febrero de 1901, 
R. O . de i . ° de julio de 1905 y L e y de 
8 de junio de 1957, con el fin de que 
los propietarios colindantes y personas 
interesadas puedan entregar los títulos 
y documentos que acrediten sus derechos, 
en el plazo máximo de dos meses, con

tados a partir de la fecha de la publi

cación del presente anuncio, en la Jefa

t u r a de 3a 4 . a División HidrológicoFo

restal, Monte Esquinza, . núm. 4, terce

r o , Madrid. '• ' ; 
Se hace saber que, ateniéndose a la 

R, O . de 4 de abril de 1883, R. D . de 
i . ° de febrero de 1901, R. D . de 17 de 
octubre de 1925 y L e y de 8 de junio, de 
1957, sólo se admiten como pruebas los 
títulos de dominio inscritos en el R e 

gistro de la Propiedad y los qué d e ma

nera indudable v acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de treinta 
años. 

D e acuerdo con el artículo 16 del 
R . D . de i .° de febrero,de 1901, en el 
acto del apeo s e reivindicará la pose

sión de todos los terrenos cuya usur

pación resulte plenamente comprobada. 

E n el acto del apeo deberán hallarse 
presentes los colindantes e interesados, 
con objeto de qué puedan ser tenidas 
én cuenta sus reclamaciones. 

Madrid, 26 de mayo de 1 9 5 9 . — ' E l 
Ingeniero Jlefe, Leopoldo Mantaras Car

sanova. 

Parque Central dé Sanidad 
Militar 

Acta d e j a Junta Facultativa núm. 45 

S U B A S T A ; . '\ 

Aprobada p o r ' la Superioridad la ad

quisición, pdr 'subasta, de diverso rría

•terial de bolsas de socorro, carteras de 
camillero, carteras de urgencia y boti

quines de campaña, se advierte que di

cha subasta tendrá lugar ante • él Tribu' 
nal reglamentario el día 9 de julio, a las 
diez hora,s, én\el citado P a r q u e , sito en 
el paseo de las Delicias, núm. 44. 

Los pliegos "de condiciones técnicas y 
legales; modelóde proposición, asi como 
los demás, requisitos legales para to

mar parte en la subasta, se encuentran 
a disposición del público en el tablón de 
anuncios de este 'Establecimiento,. todos 
los díaslaborables, durante las horas de 
oficiría. *•• 

E l importé de los anuncios de la su

basta serán satisfechos a prorrateo en

tre los adjudicatarios. 

Madrid, 25 de mayo de 1959. 
( G . ' C — 2 . 1 9 3 ) ; (O.—39.480) 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

L O T E R Í A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado hoy, con arre

g lo al artículo 57. de la Instrucción ge

neral de Loterías d e 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar los cinco premios de 500 
pesetas cada uno asignados a. las don

cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial d e Madrid, 
han resultado agraciadas las .siguiéntes: 

Sofía Bejaráho Vidales , María Rosa 
García Gálvez, María L u i s a Garrido Per

diguero, Carmen Baonza Vinatea y Mar

celina Tarancón León, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes. • • ' 

L o . q u e se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid, 26 de mayo de 1 9 5 9 . — E l Jefe 
de. la Sección "(Firmado) . 

. ^ ' (G.-71S) -

 t  o o o  » 

,(G. C.r—2.206) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
L a Organización Sindical convoca con

curso público para la adquisición de pa

pel y sobres con destino a los Talleres 
Industriales de la. misma. 

El pliego de condiciones que ha ae 
regir dicho concurso puede recogerse en 
la Oficialía M a y o r de la D . N . S. , pa

seo del Prado, números 18 y 20. 
L a s proposiciones deberán presentar

se bajo sobre cerrado y lacrado, termU 
nando el plazo de presentación el día 22 
de junio de 1959^ a las, trece horas. 

Madrid, 27 de m a y o ¿ 6 1 9 5 9 . — E l Ofi

cial Mayor. 

•' (G. C . ^ 2 . 2 3 7 ) ( O . — 3 9 . 5 3 5 ) 

Ч  о о о  * 

Magistratura Especial de Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
. E D I C T O 

E n virtud d e lo dispuesto por el i lus
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia.de esta fecha, dictada en las 
diligencias dé apremio seguidas por es
ta Magistratura, por el presente se sa
can a pública subasta por primera vez , y 
término de ocho días, los bienes embar
g a d o s en mérito d e los autos, cuya rela
ción pericial es la siguiente: 

Expediente núm. 315/58, seguido a 
instancia de la Mutualidad Laboral del 
Comercia, cqntra R o d r i g o Arromdo Si
món, Ciudad de Barcelona, 50, sobre 
pensión de jubilación: . .•. ' , ' , 

Un camión, marca «B^elfórd», "dé 21 
H P , gasolina, matrícula „ S  G. 1.640, 
capacidad de carga g a r a 3,5 toneladas, 
seis ruedas, tasado en sesenta y cinco 
mil pesetas, s iendo 'su depositario L á z a 
ro Moreno Herrero, can domicilio, en 
L u i s . M i t j á n s , 24. 

( € .  , 1 7 . 2 9 0 ) 

Expediente núm. 737/56. seguido a 
instancia .de la M u t u a l i d a d . X a b o r a l de 
Artes Gráficas,',.contra Imprenta Mara

ses, de la calle Coslada, 2931, sbbre pre

mio de nupcial idad: 
• U'na mesa de despacho y un sillón, ta

maño corriente, tasados en cuatrocien

tas pesetas, siendo su depositario judi

cial don Antonio Castro Torre , d e la. ca

lle Coslada, 3 1 . , •> 
 ( C .  . 1 7 . 2 9 1 ) 

Expediente núm. 229/57*, seguido a 
instancia de ;la Mutualidad Labora l de 
Hostelería, contra Cafetería B a r Ameri

can Star, de la calle Desengañó', i2y so

bre premip de nupcialidad. 
Dos mesas de bar cuadradas , 200 pe

setas. Ocho sillas, tapizadas asiento y 
respaldo, tamaño grande, 1.200 pesetas. 

, Tasado todo ello en mil cuatrocientas 
pesetas, siendo su depositario . judicial 
José Muñoz Gutiérrez, domiciliado en 
Desengaño, 4. 

(C,rI7 .2 9 2) 

Expediente'''rriím. 575/55, seguido l a 
instancia de. la Mutualidad Laboral Si

der'ometaiúrgica, contra Teófila Palome

ro, de la calle Francisco Cea, 4, sobre 
premio de natal idad: 

Un aparato de soldar de la Sociedad 
Española del O x í g e n o , cori' sus acceso

rios. 
Fué tasado en tres mil pesetas, sien

do su depositario Antonio Ajenjo Pérez, 
con el mismo domicilio que la Empresa 
apremiada. 

• . ( C  17.293) 
Expediente núm. 944/57, seguido ': a 

instancia de l a Mutualidad Laboral  Si

der'ometalúrgica, contra Jesús Montera

domiciliado en Enrique Simonís, 24, so

bre pensión de orfandad: . 

Un torno mecánico marca «Cumbre 
022», número 2316, con motor eléctrico 
acoplado de 1,50 H P , tipo W y 203. 

Figura'' tasado en veinticinco mil pe

setas.  ' ' 
Siendo su depositario judicial Restitu

to Trapero Val le , con., domicilio eh Em

bajadores, 202. • 1 

, " ,. (c—17294) 
" Expediente núm. 798/55, seguido a 
ins1¿ancia de la Mutualidad Laboral de la 
Madera, contra Robustianp Castaño, de 
la calle' Infanta María Teresa , 7, sobre 
premio de n a t a l i d a d . / 

Un carro plataforma de mano, tasa

do .en trescientas cincuenta pesetas. 
Siendo^ su depositario judic ia l Robus

tiano Castaño, con domicilio en Padi

lla, núm. 5 1 . ' . 
.' .• ( C — , 1 7 . 2 9 5 ) 

Expediente núm. 656/56, seguido " a 
instancia de la Mutualidad Laboral de 
Actividades Diversas , contra O r b i , F i l m s , 
con domicilio en García de Paredes, nú

mero 76, sobre . pensión de larga enfer

medad: 
U n a mesa; de despacho con seis cajo

nes y un tresillo tapizado en pana, azul. 
F i g u r a n tasados en tres mil pesetas,^ 1 

siendo :su depositario judicial José Luis 
S á e z de Heredia, con domicilio en Gar

cía de Paredes', 76. 
( C — 1 7 . 2 9 6 ) 

Exhorto 395/59, seguido a s instancia 
de la M u t u a General d e . S e g u r o s , domi

ciliada en Barcelona, contra don Miguel 
Garzón Martínez, domiciliado en Padir 
Ha, núm. 56. 

U n a sillería estilo andaluz, con asien
to de espadaña, compuesta de sofá, dos 
sillones y cuatro sillas, 600 pesetas. U n 
comedor, en madera corriente, compues
to de" mesa forma ovalada, . aparador 
trinchero y seis sillas tapizadas en tela 
color beig . U n a máquina marca « W e r 
thein», de coser, si|n número visible, 
1.200, U n aparato de radio marca «Fé
n i x » , cinco lámparas, buen uso, 900. U n 
bargueño en madera nogal, estilo espa
ñol a n t i g W , 1..000. D o s lamparás de ma

'dera y cristal, una de ellas de cinco lu
ces y i a otra de cuatro, 40b pesetas. 

T o d o ello tasadoen la suma de cinco 
mil cuatrocientas pesetas. • , 

• Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en. Padil la, 56, siendo su depositaría 
doña Natividad del A g u a Férmosa. 

( C — 1 7 . 2 9 7 ) 

Exhorto núm. 363/59, seguido a ins
tancia d e la Delegación P . de Mutuali
dades Laborales , por prestación, contra 
don Á n g e l Ruiz Rey, domiciliado én 
Conde Valle de Súchill, núm. 8. 

E. G . , n u m t 23.415, tasada en 4.000 í, 
setas. U n a máquina, de escribir m a 

« Hispano Olivett i», ' Lexicón 80, d e ' [ü 
espacios, núm. 366.461, 5,000' peseta". 
O t r a , marca «Underwood»; de 90 esn
cios, num.325.866j' 4.000 pesetas. T r | 
mesas de despacho en madera.de rabí 
1.500 pesetas.; D o s mesitas "auxiliares d 
máquina y séís 'si l las, í'.ooo pesetas 

T o d o ello'tasado'en l a suma de q u l n c 

mil quinientas pesetas. ¡ 
Cuyos bienes se encuentran deposita 

dos en Conde Valle de Súchil], núm. 8 
siendo su depositario don Valentín F e r 

nández B.lázquez. . . ' • . " , 
' . ( C — 1 7 . 2 9 8 ) 

Expediente .núm. 4.757/58, a instanc'u 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
por multa, c o n t r a ' l a x Empresa Constan 

' t ino Fernández Méndez, .con domicilio er 
Escorial , 9, 

Una máquina de coser con alambre 
marca «Casco», en buen uso. 

T a s a d a ,en. la. suma de tres mil qui. 
nientas pesetas. , 

C u y o s bienes se encuentran deposita, 
dos en Escorial , núm.. 9, siendo su de
positario don Constantino Fernándej 
Méndez.' 

\j. ' ( C — 1 7 . 2 9 9 ) 

Expediente núm, 3.894/57, a instan
cia de l a ' D e l e g a c i ó n Provincial de Tra
bajo, por multa, contra la 'Empresa An

'gel'a Jurado Couto, con domicilio en Di
vino Pastor, 13. 

U n hornillo de petróleo, marca «Irún» 
nuevo. 

T a s a d o en la suma de cuatrocientas 
pesetas. . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Divino Pastor, 13, siendo su de
positario don Luis Pérez D u p r ó s . 

• '  ' • . ( c —J"." 0 ") 
, Expediente núm. 420/53, a insíancia 

d e la Delegación. Provincial d e Trabajo^ 
por multa, contra la Empresa Aristcs

" Maeteo . González, con domicilio en Al

berto Aguilera, 12. 
Un despacho estilo español, compues

to de 'mesa, un sillón, dos sillas, una 
máquina de escribir marca «Ideal», de 
80 espacios, sin número visible, con su 
mesita auxiliar. 

Tasados en la suma de cuatro mil qui

nientas pesetas. 
. Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en calle Levante, núm. 3, siendo su 
depositaría doña Pilar Mateos Fer

nández. 
 . ( . 0 .  1 7 . 3 0 , ) 

• Expediente núm. 6.355/58, a instan

cia de Ja Delegación Provincial de Tra

bajo, por multa, contra la.Emprcsa Isaac 
N o v o a V e g a , con domicilio en Ibiza, ;,7

" U n tresillo tapizado en plástico color 
rojo. 

Tasado e n la suma de setecientas pe

setas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos e n . Ibiza, 37, siendo su depositaría 
doña M a r g a r i t a González López. 

(C—17.30') 
.. Expediente núm. 6.361 /58, a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra

bajo, porinulta, contra l a Empresa Joa

quín T r i s t a o Magalhaes , con domicilio 
en Menéndez Pelayó, 131 . 

U n a caja registradora marca «Nacio

nal», núm. 2.148.034; caja metál ica , en 
buen usó. 

T a s a d a en la suma' de diez mil pe

setas. " 
Cuyos bienes s e encuentran deposita

dos en Menéndez Pelayo, 131, siendo su 
depositaría doña María Teresa 'Iraneta 
Polán. 

: • ( c — 1 7  3 ° 3 ) 
Expediente núm. 6 . 3 9 3 / 5 8 , ^ instan

cia de T a Inspección Provincial de Tra

bajo, por multa, contra la Empresa Ma

nuel F r e s n o .Mejías, con domicilio en Ibi

za, núm, 34. 
Un a p a r a t o , d e fa'dio.' marca «Marco

ni», de cinco lamparas, con su elevador, 
buen estado. , ' 

' T a s a d o en la suma de' novecientas pe

setas. , 
Cuyos bienes ' se., encuentran deposita 

dos en Ibiza, 34, siendo, su depositan' 
^don Manuel Fresno Mejías. 

V . . ( C — 1 7  3 ° 4 ) 
Expediente ,núm, 6.400/58, á instar 

•cia de la Inspección Provincial de irí 
bajo, por multa, contra la Empresa Ai 
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onio D í a z iTorregrbsa, con domicilio en ' 
Lechuga,-5. _ .'• - ' . ' ' _ . • , ' 

•Una,máquina de escribir marca «His^ 
paño Olivetti», portátil , sin número v i
sible, en buen uso. . . - ' . . . , \ 

Tasada, en T a ' s u m a de tres mil pe- , 
setas.; - • 

Cuyos bienes se encuentran' deposita- . 
dos en L e c h u g a , 15, siendo sú deposita
ría doña Nuria .Camarero Sáinz. 

- (c ,—17.305J 

Expediente núm. : 6.515/58,. a Instan-
cip de. la Delegación* Provincial de T r a 
bajo, contra Rafael Moreo Martos,. con 
domicilio en Madrid¡- Berruguete', núme
ro 84. ..- " " 1 . ' ' • . 

Una máquina de. taladrar marca 
«D. M . i .-*, con motor eléctrico acopla
do de. 1,50 H P , sin número visible, de la 
industria Antonio» López. 

T a s a d a . e n ía suma de cuatro mil p e - ' 
' setas. / ;,_ . ' • • - . . , 

Cuyos bienes ge encuentran deposita
dos en Berruguete, ñúm. 84, siendo su ' 
depositaría doña María Guijarro. 

• .: ( C — 1 7 . 3 0 6 ) 

Expediente núm.^ 6.549/5-8, a instan
cia de la Delegación Provincial de T r a 
bajo, contra Ángel los Mozos Lázaro, 
con domicilio en Francisco Silvelá, 8 7 : , 

Una máquina de coser macea «Sin-
ger», ñúm. 743.849. 

Tasada en l a . ' s u m a , d e seiscientas pe
setas, • , _ • . • • . - . - -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos-.en Francisco Silvela, ^87, siendo su 
depositario don Á n g e l ¡os' Mozos . 

( c — 1 7 - 3 0 7 ) . 

Expediente núm.. 6.579/58, a instancia 
de la Delegación Provincial d e Trabajo, 
por multa, contra Fidel Chillón Martín, 
con domicilio en L a Cruz, 20. 

Un «bureau» y un sillón en madera de 
roble. x 

Tasados en la suma de setecientas 
pesetas. ' * . " . • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en L a Cruz, núm. 20, siendo su de
positario don Fidel Chillón Martín. 

( C — 1 7 . 3 0 8 ) 

Expediente núm. 6.693/58, a instan
cia de la Delegación Provincial . de T r a 
bajo, p o r , m u l t a , contra La. Española, . 
con domici l io 'en Madrid, páséo de las 
Delicias, núm. 32,. 

Una mesa de despacho con siete cajo
nes, un armario librero de tres cuerpos, 
con puertas d e 1 cristal, y dos silloncitos 
tapizados en. color verde. , B 

Tasados en la suma de. dos mil pe-, 
setas. ' ' . - . ' -

Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos en Delicias, núm. 32, siendo su de
positario Ricardo" Alcocer. „ . ' • ' . , 

( C — 1 7 . 3 0 9 ) , , 

Expediente n ú m / 6 . 6 9 7 / 5 8 , a instan
cia de la Delegación Provincial de T r a ~ 
bajo, por multa, contra Manuel Sánchez 
Aniorte, con. domicilio en Madrid, San 
Bernardo, núm. 42. 

Un mueble cama de madera ,castaño, 
de 2 por/ 3 aproxirnadamenate, n u e v o , . 1 

con una ^puerta grande y dos más pe
queñas. , . . : '' t 

Tasado en la suma de cuatro mil pe
setas. . . . . -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Bernardo, núm. 42, siendo 
su depositario don Juan Valero Rodrí
guez.; " • '• . 

... . -(C.^—17-310) 

Expediente núm. 7^029/58, a instan- | 
cía de la Delegación Provincial de Tra- •! 
bajo, por multa, contra Aurelio Maca
rrón Fernández, con domicilio 'en Ma
drid, Calatrava, núm. j 6 . 

Un aparato dé radio marca «Sideral», 
de cinco lámparas. 

Tasado en j a suma de mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita-' 

dos en Calatrava, n'úm. 16, siendo su de
positaría dófiá R o s a . Macarrón Barrio. 

/. •' ( C - , 1 7 . 3 1 1 ) 

Expediente ñúm. 6.404/58, a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra-
" a ] ° , por multa, contra l a ' E m p r e s a Lo- . 
renzo Or.tiz Ortiz , con domicijio én Ár- . 
hstas, 1 1 . • ; , ' : — '-

, Una/máquina dé escribir marca «Ura-
n i a » , núm. 7, de 80 espacios, sin nú
mero visible, en buen uso. 

Tasada en la suma de tres mil pe
setas. .., • . " • • ' . . ' • '•• • 

Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Artistas, 11,, "siendo s u deposita
ria doña'Aracel i Sánchez Grijóta. 

• ••' :• (P—17^312) ' 
• Expediente núm, 6.41-1/58, a instan
cia de Ja Delegación Provincial de Tra
bajo, por- multa, contra la Empresa ' 'Es
tudios. Ballesteros. (S.. ; A'.)y con. domici
lio en García ,de Paredes, 5 5 ¿ ." '~"á 

C u a t r o ficheros metálicos, pintados én 
color verde, 'marca «Metal», con cuatro 
cajones cada uno, en buen uso. 

•Tasados en la suma d é seis, mil pe
setas. '•'•••-•. • : ..' 

Cuyos bienes se encuentran ¿deposita
dos en -García de Paredes , .55, siendo su ; 
depositaría doña María de l a . L u z , L ó p e z 
Fernández. v • , .- , • . . • • ' - • 

( c - 1 7 . 3 1 3 ) 
_ Expediente núm.' 6.501/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de T r a 
bajo por multa, contra la Empresa D o 
mingo Ortega. Castelló, c o n domicilió en 
Bolsa, 10. . . . • • - -. 

Un sofá y cuatro sillas tapizadas en 
plástico; u n a m e s a dé despacho de¡ siete • 
cajones ; urr «bureau» y cuatro sillas co
rrientes. . , v

 N. • ',' '• ....'" . 
Tasados en la suma de .mil setecien- ' 

'• tas pesetas . ' ' / ••', '• 
Cuyos bienes se encuentran /deposita

dos e n , B o l s a , i ó , siendo su depositaría 
doña Carmen Benito P a z . v " , 

( C . — 1 7 . 3 1 4 ) • ' 

Expediente 'núm. 7.037/58, a .instan-"., 
cia de la \ Delegación Provincial dé T r a 
bajo, por multa, contra la Empresa José -

I Liceras Cerrinegrol, con domicilio en V i -
í c e n t e Caballero," 7. • '"-,'•'••., 

Un motor eléctrico .marca «Eléctra In-' : 
dustrial», de 4 H P , núm. 112.796, uso 
corriente. ,•• , » ".' 

Tasado en la suma de t r e s " mil pe
setas. - , . \ 

Cuyos bienes se encuentran deposita- ' 
dos en Vicente Caballero, 7, siendo su 
depositario don Antonio Coronado OrtizV , 

• ' , _ - ( C . — 1 7 . 3 1 . 3 ) / •" 
Expediente núm; 7.736/58, a instan

cia de' la Delegación Provincial de T r a 
bajo, por multa, contra l a : Empresa L a 
boratorio Orzan, con domicilio en Car
men,, núm. 9. ' • ' . ' . -

Una- ' máquina ¡de escribir marca 
«Ideal»,, de carro medianoj en perfecto y 

estado de funcionamiento. 
' T a s a d a en -la suma de dos mil qui
nientas pesetas.- ; _ \, - -

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Carmen, f9, siendo su .depositario" 
don D i e g o Molino Valderrama. 

; ' ... y . ' ( C - 1 7 . 3 1 6 ) , . 

Expediente húm. ' 7.748/58, a instan
cia de la Deleg'ación Provincial de T r a 
bajo, por multa, contra la Empresa José 
Federico Peñalver, , con domicilio en pla
za de las Cortes, 5. 

Un tresillo tapizado en terciopelo co
lor marrón con f lores; otro tapizado en 
p i e l ; tres .sillones fraileros con asiento y 
respaldo en 'piel repujada, estilo espa 1-. 

. ñ o l ; un arcón de igual estilo, en buen 
u s o ; un espejo con marco d e - m a d e r a , 
2 -,x 0,90; dos mesas 'de centro; uria 
lámpara de bronce de-seis luces ; una con
sola cqrt adornos' ' metálicos embutidos; 
u n a ' m e s a de corte, de sastre. 

"Tasados en Ta , ' suma de diez^mil pe
setas. • • - . ' . ... 

Cuyos bienes ,se encuentran deposita
dos en plaza de las Cortes, 5, siendo su. 
depositario dojn Federico José Peñalver. ' . 
'' • : . ' , •;/;• . ( C . — 1 7 . 3 1 7 ) , 

Expediente núm.- 9.531/57. a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, contra la Empresa Gas-

¡ par Murcia Castrillo, con domicilio en. 
Estrella, ,5. -.' 

U n aparato de raclio de cinco lámpa
ras, marca «Invic.tai), en buen estado; 
dos' mesas—de sastre .para cortar. 

| T a s a d o s en la suma de mil cuatrocien-, 
tas pesetas.'- , , - • ' • • • 

Cuyos . bienes se encuentran deposita
dos 'en Estrella, 5, siendo su deposita
ría doña A g u s t i n a Jaén Colón. 

. ' . ( c — 1 7 - 3 1 8 ) 

Expedienté núm. 9.534/57, concentra
do, a instancia de la Delegación Provin
cial de .Trabajo, por , multa ^contra Here-

-deros de doña"Trinidad Moreno, con do- , 
.micil ió-eñ Madrid, Ilustración,, i o . . 

^ U n a estufa de peluquería marca «An-
-tiseptiqoe», accionada a 'gas.v 

T a s a d a en la suma de quinientas pe
setas. - • ' ' . ; 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ilustración, núm. 10, siendo su 
depositario don Rafael Ciria. 

( C . — 1 7 . 3 1 9 ) 

Expediente núm, 5.594/54, G. 471 , a' 
instancia de la Delegación Provincial de 

I Trabajo, por multa, contra la Construc
tora de Toldos, -con domicilio en Ma
drid, plaza de los Mòstenses, 9. 

U n a máquina de coser - marca «Sin- ' 
, g e r » , tipo industrial. * 

•Tasada én Ta suma de tres mil pe-
. setas. . . • ,' . 

Cuyos bienes se encuentran depo'sita-
. dos en plaza .de los Mostenses, núm. 9, 

siendo su depositario don Miguel Gon
zález Aratis . ' -- . ' . 

, . - . ' • . (C.—17.320) 

El acto de remate tendrá lugar én la . 
Sala audiencia de esta Magistratura, si
ta en el paseo del General Martínez Cam
pos, núm. 23, el próximo día dieciséis 
de junio, a las.diez y treinta horas de siti 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los l idiadores debe
rán' consignar previamente en la- mesa 
de la Magistratura el 10 por 100 de lá 
valoración de los bienes embargados y 
sacados a subasta, siguiéndose los de
más trámites que establece la Orden de 
8 de octubre de 1949. -

Y para que así conste y para su inser
ción en. el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y su fijación en\él tablón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre-

,'sente en Madrid, a 18 de mayo de 1959. 
El Secretario, Gabriel N a v a r r o . — V i s t o 
bueno:/ El Magistrado de Trabajo, Luis 
.Tejuca. • ' • ' • • ' 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

'• E D I C T O , ' 

E n virtud dé lo dispuesto por el ilus-
trísimo señoroMagistrado de Trabajo en 
providencia dé esta fecha,,dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por e s t a 
Magistratura, por el presenté se sacan a 
primera pública" subasta y è n e i término 
de ocho días los bienes embargados yí 

•tasados, en méritos de los autos, cuya 
' relación pericial es la siguiente: 

Expediente n-úm,. 2.042/58, a instan-, 
cia de. la Inspección^ Provincial de Tra
bajo, por cuotas ' de Seguros Sociales, 
contra L u i s Caballero Cuadrado, con 
domicilio en Madrid, Ronda de Segovia , ' 
número 1 1 , tercero derecha. 
< Tres máquinas plegadoras de sobres, 

sin marca, accionadas a pedal, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Tasádals en la suma de mil doscien
tas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ronda de Segovia , núm. 1 1 , 
siendo su depositaria doña Celia Gonzá^ 

• lez Medina. ' - • -- ' 
( C — 1 7 , 3 2 1 ) 

Expediente, núm. 2,063/57, a instan-i-
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por -cuotas de Seguros Sociales, 
contra «Auto Salvador», con domicilio 
-en Madrid, Juan Bravo, núm. 34. 

Una máquina- de taladrar, con motor 
acoplado de 1/2 H P . 

T a s a d a en la suma de mil doscientas 
pesetas. ... _ ' 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Juan Bravo , núm. 34, siendo sü 
depositario don Antonio^ Buisen Gutié
rrez. -

; ( C . - 1 7 - . - . " ) 

j" Expediente núm_. 2.151/57, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por -cuotas de Seguros Sociales, 
contra Castor Sánchez Iglesias, con do
micilió en Madrid, paseo de Extremadu
ra.,, núm. 43. ' ' 

Un comedor, compuesto, de mesa re-, 
donda, aparador con tres cajones y seis 

I sillas madera de haya, estilo Colonia l , , 
en b u e n , u s o , y una taquillera con ocho 
compartimientos para libros, en buen 
ÜSQ. "-. . 1 

Tasados en la suma de dos mil pe
setas. . .' ' 

• Cuyos bienes se-encuentran deposita
dos en paseo dé Extremadura, ñúm. 43, 
siendo su depositaria doña Victoria Rof-

I so San Segundo. ; 
I •.. . .' ( C — 1 7 - 3 2 3 ) " 

Expediente núm. 3.626/57, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de S e g u r o s Socia les , ' 
contra M a n u e l , Ria ' l^pon d o m i c i l i o - e n 
Madrid, M o n t e ' E s q u i n z a , núm; 30. " 

U n a aparato d e radio, marca «Phi
lips», de cinco lámparas, 500 p e s e t a s ; 
un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de cinco lámparas, 500 pesetas. 

Tasados en la suma de mil pesetas , 
_ Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Monte. Esquinza, núm. 3 c , .sien
do su depositario don Manuel Rial M a r 
tínez. ' ' • 

• ( c — 1 7 . 3 2 4 ) 

Expedienté núm. 1.893/58, a instan
cia d e ' l a Inspección Provincial de Tra
bajo, contra la Empresa R a m ó n M o n -
toto Nieto, con domicilio en Bolsa , nú-, 
mero 14, por cuotas de Seguros S o c i a l e s . ' 

-Una máquina sumadora, marca «Pre
cisa», núm. 105389, en buen es tado; unai 

.máquina calculadora, marca «Orig inal 
Odheur», sin número visible. ' 

Tasadas en Ta suma de once mil p e 
setas. . ^ - . • • • ' . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Bolsa, 14, siendo su- depositario 
don Manuel Somoza Echevarr ía . • v 

) ' . ' ; ' ' ' ( C — 1 7 . 3 2 5 ) x 

Expedienté núm. kv'027/57,'. a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a ^ 
bajo, por cuotas de Montepío, contra 
la Empresa Isidoro Garete, con d o m i c i 
lio v en Almirante, 26. 

Derechos de traspaso, d e l local, c o m 
puesto de dos habitaciones interiores, en 
malas condiciones, destinadas a la i n 
dustria-de Velofón, distribuidora de c a r 
t a s ; tiene asignada una renta mensual 
de 750 pesetas, en la calle del Almirante,, 
número 26. 

T a s a d o s en la suma de diez mil p e 
setas. 

D e conformidad con la vigente ley d e 
Arrendamientos Urbanos, deberá, por l o 
menos durante un año, dedicarse la i n 
dustria a la misma explotación que t iene 
en la actualidad. , 

• ( C . ^ 1 7 . 3 2 6 ) 

Expediente núm. 1.013/57, a. instan-' 
•'cia"-de la Inspección Provincial de T r a - , 

bajo, por cuotas de Montepío, contra 
ía Empresa Luis O r t e g a Espitarte, cort 
domicilio en Serrano, 81 . 5 

Dos aparatos de luz, de forma farol , 
en bronfce; una jarra de cobre; un a p a 
rato- de radio, marca «Marconi», con c in
co lámparas; ochó-maceteras de hierro, 
distintos tamaños; dos lámparas po-rtá--

• tiles, de bronce, con una luz. 
Tasados en la s u m i de mil trescientas 

diez pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos én Serrano, 81, siendo su • deposi
tario don Agust ín Tejido. R.edrudlo. 

,•'. • . ( C — 1 7 . - 3 2 7 ) 

- Expediente núm. 741/57, a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
la Empresa «Terol Hermanos, S . L . » , 
con donjitíilio en Valverde, 7. 

: Un- dormitórioj compuesto de c a m a , ' 
coqueta, dos mesillas. de noche, dos s i 
llas y-, un armario ropero de Cuatro puer
tas, todo ello nuevo. 

T a s a d o en la suma de nueve mil- pe
setas. -

Cuyos bienes están depositados -en 
Valverde , 7, siendo su depositaria Coña 
Patrocinio L a g o Monforte. 

( C . - 1 7 . 3 2 8 ) 

Expediente núm. 4.468/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros* Sociales, 
contra la Empresa Benigno R o d r í g u e z 
Arenas, con domicilio en Hermosilla, 22^ 

Una caja ^registradora, marca «Natio
nal», de chapa, hasta 99,95 pesetas, n ú ' 
mero 442 x 1173327, en buen uso. 

T a c a d a en la suma de diez mil pé« 
setas. . . ' • 

Cuyos bienes se encuentran deposita' 
dos en Hermosilla, 22, siendo su dep'osi* 
tario don Benigno Rodríguez: Arenas. 

• ' . • ' • • ' • " ( C — 1 7 . 3 2 9 ) 

Expedienté núm. 3.638/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por ciretas de Montepío, contra 
Luis Caballero Cuadrado, con domicilio 

1 



6 L U N E S i D E J U N I O 

en Madrid, ronda de Segoyia , núm. J I , 
tercero. , 

U n a máquina taladradora, de la Caá'a 
Ender, accionada a mano, en perfecto 
estado de funcionamiento. 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
Cuyos bienes, se encuentran deposita

dos en Ronda de S e g o v i a , núm. n , ter
cero, siendo s u depositaria doña Celia 
González Medina. 

( C — 1 7 . 3 3 0 ) . , 
Expediente núm. 4.330/56, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra? 
bajo, por cuotas d e S e g a r o s Sociales, 
contra Honorio Fernández, con domici* 
lio en Madrid, S a n Bernardo, núm. 13. 

U n tresillo tapizado en terciopelo m a ¿ 

rrón claro. 
T a s a d o en ía suma- de tres mil pe

setas. ' 
C u y o s bienes se encuentran deposita

dos en San Bernardo, núm. 13, siendo 
su depositaria doña Teodosia O l m o s 
García. 

( C - ^ 1 7 . 3 3 1 ) 

' Expediente núm. 4.393/58, a instan
cia de la Inspección Provincial d e T r a 
bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
José Amor Quíntela, con domicilio en 
Madrid, Blanca de N a v a r r a , núm. 6. 

Una prensa mármol, marca «A N F » , 
de Z a r a g o z a , núm. 141, p a r a doblar cha
pa y cojinetes, buen uso . ' 

T a s a d a en ía suma de dieciséis mil 
pesetas. . • 

Cuyos b ienes ' se encuentran deposita
dos en Blanca de N a v a r r a , núm. 6, sien
do su depositario don José A m o r Quin
iela. 

( C . — 1 7 . 3 3 2 ) 

Expediente núm. 4.398/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
«Arjoplex»-, con domicilio en Madrid, 
Churruca, núm. 27. 

U n armario librero con puerta de cris
tal prensado y una mesa de despacho en 
madera de haya con dos cajones. 

Tasados en la suma de mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Churruca, núm. 27, siendo su 
depositaria doña Agust ina Ortiz Mase-
g o s a . - " 

( C — 1 7 . 3 3 3 ) 

Expediente núm. 5-'937/58, a. instan
cia de la Inspección. Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de S e g u r o s Sociales, 
contra Lorenzo Ortiz OrtiZj con domi
cilio en Madrid, Art is tas , núm. 1 1 . 

U n torno mecánico de un metro entre 
puntos, con motor acoplado de 2 H P . 

T a s a d o en la suma de veinte mil pe
setas. 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Artistas, núm. 1 1 , siendo su de
positario Lorenzo Ort iz . Ort iz . 

- ' . ( C — 1 7 . 3 3 4 ) . 

Expediente núm. 5.937/57, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a - . 
bajo, por cuotas de S e g u r o s Sociales, 
contra Francisco "Carrasco Brañás, ' con 
domicilio en Madrid, Francisco Navace-
rrada, núm. 53, hotel. 

U n a mesa de despacho de cinco ca
jones y una mesa de máquina de es
cribir. ' -

Tasadas en la suma de quinientas pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Navacerrada, número 
53, siendo su depositaria doña Dolores 
R a y o Romero. 

( . c . — 1 7 . 3 3 5 ) 

Expediente núm. 5.133/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Montepío, contra l a 
E m p r esa «Manipuladora Madrileña», 
con domicilio en P e z , 14. 

U n a caja fuerte d e caudales, marca 
«Versteen», francesa, dé" 0,90 x 0,60, 
t o d a , d e hierro. • ' 

T a s a d a en la suma de" cuatro mil pe
setas . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
das en P e z , 12, siendo su depositario 
d e n A r t u r o Aviles Domínguez . 

' ( c . — 1 7 . 3 3 6 ) 

Expediente núm. 5.009/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas d e Montepío, contra la. 

-Empresa «Auxigraf», con"domici l ió 'ef i• 
Ilustración, 12. ' • ' ^ • j 

U n a , máquina de .imprimir, .marea 
«Victoria Emil Kaleaj d e folio prolon
gado," con motor acoplado de medio H P , 
número 58717-B. O . , ' e n perfecto uso. '„ 

T a s a d a en la suma dé treiuüi mil pe
setas . \ • •• 

Cuyos bienes se, encuentran deposita
dos en Ilustración, núm. 12, siendo su 
depositario don Amando Rojo Rojo . f ; 

. ( C — 1 7 . 3 3 7 ) . 

_ Expediente núm. 4.849/57, a instan
cia de la Inspección Provincial d e T r a 
bajo, por cuotas d e S e g u r o s Sociales, 
contra l a E m p r e s a V i u d a de Fructuoso 
Alonso, con domicilio en plaza de La-
vapiés , 3 . ' , 

U n a máquina registradora, .marca 
«Nacional»} núm. 576031. 

• T a s a d a en la suma de cuatro mil per 
setas". . ' . ' . ! - . 

Cuyos bienes seí encuentran deposita
dos en plaza Lavapiés , 3, siendo, su de 7 

positaria doña Consuelo Alonso Lainz . 

. ( c — 1 7 . V 8 , ;• 
Expedienté núm... 4.783/58, a instan

cia de la Inspección Provincial d e T r a 
bajo, por c u o t a s de Montepío, contra la 
Empresa Celia de Lar ios N e v o , con do
micilio en Ilustración, 2 / 

U n a nevera de hielo, marca «Rorni», 
en buen uso¡ .• 

T a s a d a en Ja sunla d e ochocientas pe
setas. 

Cuyos bienes s e encuentran deposita
dos en Ilustración, 2, siendo su deposi
taria doña Celia de Lar ios N e v ó . 

•|7.:3'39) 

Expediente núm. 6 076/58", a' instan, 
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de S e g u r o s SocialeSj 
contra la Empresa «Manipuladora Ma
drileña», con -Jonucilio en P e z , ,12. 

U n a máquina de escribir/ marca <R-o-
yal», de 80 espacios,«sin mimen) visi-
.ble, en buen' estado de conservación. 

T a s a d a en ía suma de tres mi l pe
setas. 

Cuyos bieues se encuentrap deposita
dos én P e z , 22, siendo su depositai io 
don A r m a n d o Rojo- Rojo 

( C — 1 7 . 3 4 0 ) 

Expediente núm. 5.994/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra «Electío Harinera de San-Vicen
te»} con domicilio en Madrid, Ibiza, nú
mero 27. 

U n a máquina d e escribir, marca «His
pano Olivetti», portátil , modelo Studio 
46, de 90 espacios. 

T a s a d a en ía s u m a d e . dos mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Iblza, núm. 27, siendo su deposi
tario don F a u s t i n o V e g a de R u i z . 

( C — 1 7 , 3 4 1 ) 

Expediente núm. 6.062/58, a instan
cia de . la Inspección" Provincial dé T r a - : 

bajo, por" cuotas de Seguros Sociales, 
contra «Miniaturas Metálicas», con do
micilio en Madrid, avenida de "Reina'Vic-
toria, núm. 35. 

U n elevador de corriente de 300 W . 
E . , 80-220 S . 100, en buen uso, 1..000 
pesetas ; una máquina de ingletar, en 
mal uso, 2.000; una piedra de afilar," con. 
pie,/200; una básóula de pie, de 500 ki
los d e fuerza, 400; una taladradora, 
marca «Mayor», 500. 

T a s a d a s eri la suma de cuaDro mil cien 
pesetas. ' ' ' > 

Cuyos bienes se encuentran' deposita
dos en avenida Reina Victoria , núm. 35, 
siendo su depositario don Alejandro 
Quesada. 

( C . ^ 7 . 3 4 2 ) . . 

Expediente núm. 6.075/58, a instan
cia d e la- Inspección Provincial de T r a 
bajó, por cuotas de S e g u r o s Sociales , 
contra Gráficas Galiope, con domicilio 
en Madrid, Alcalde Sáinz d e Baranda, 
número 40. 

U n a m á q u i n a , de imprimir, accionada 
a mano,\ núm. 1 .120, tamaño» pequeño, 
de ía Casa industr ias Bertrán, 2.000 pe
setas ;- una perforadora, marca «Barci
no», accionada a mano, sin número vi
sible, 1.000 pesetas. ' -

Tasadas en l a suma de tres mil pe
setas. - " - ' •• 

^ Cuyos bienes se encuentran" deposita- . 
d o s en Alcalde Sáinz de Baranda, nú
mero 40, siendo s u depositaria Cristo--
balina L u q u e Roldan. 

• -i / : ( C - - 1 7 . 3 4 3 ) 
E l acto de reniate tendrá lugar en l a 

Sala de audiencia' d e ésta" Magistratura , 
sita en e l paseo. del General - Martínez 
Campos,- núm. 23, el próximo día 16 de 
junio, a las diez y treinta horas de su 
mañana, previniéndose que p a r a "tomar 
parte en la subasta los heitadores debe
rán .consignaripreviamente, 1 - en la mesá-
de la Magistratura, el 10 por 100 dé lá 
valoración de los bienes e m b a r g a d o s é 
inmediatamente el 20 p o r 100 del avalúo, 
d igo, de la adjudicación d e los mismos," 
en la mesa del Tribunal , siguiéndose los 
demás trámites que establece la Orden 
de 18 de m a y o de 1957. 

Y p a r a q u e . a s í conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e la provincia, y 
su fijación en e l tablón d e anuncios de es
t a Magistratura , expido el presente en 
Madrid, a 18 de mayo de 1959.^-tEl Se
cretario, Gabriel N a v a r r o . - ^ V i s t o bue
no : E l Magistrado dé T r a b a j ó , Luis Te* 
juca. V • • • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

expresado topo; que para tornar parte etí 
•la subasta deberá consignarse por los li-
citádores una cantidad igual , por lo me
nos; al diez por ciento del expresado tipo 
eh ' la ' mesa -del j u z g a d o o' en el estable
cimiento destinado al^efecto, sin cuyo re
quisito no serán admit idos ; que podrá 
hacerse" el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que los títulos de propiedad 
d e la finca, suplidos por ^certificación del 
Registro, ; se encuentran de manifiesto'en' 
Secretaria, donde p o d r á n ser examinados 
por los licitadores ; • previniéndoles que 
deberán conformarse c o n ellos, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros,' 
y que las c a r g a s y gravámenes 

anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en Ja responsabilidad de, las mismas, sin 
destinarse a s u extinción el precio del 
remate. / , / ' 

• D a d o en Madrid, p a r a su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y fijación en el tablón d e anuncios de 
este J|uzgadOj a veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — J í l Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 
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En- virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo O r t e g a , Juez de primera ins
tancia -del número seis , de los de esta 
capital, en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por 
el - Procurador don Miguel A r g o t é Cre-
mades, en nombre d e don Joaquín d e , 
Sotó Hidalgo, contra la Sociedad «Nue
vo Madrid, S . A . » , sobre p a g o de pe
setas, se saca a la venta en publica su-

- basta "y por primera v e z la siguiente 

Finca 
R ú s t i c a . — T e r r e n o en término de Ba

rajas de Madrid, al sitió l lamado «El Ce- . 
r r ó » , c o n una superficie, según el R e g i s 
tro, de dieciséis mil noventa y seis me
tros cuadrados (16.096 metros cuadra
dos) setenta y ocho 'decímetros cuadra
d o s ; si bien, medición efectuada por A r 
quitecto, es en realidad de cuatro hec-' 
tareas noventa y ün áreas y cincuenta; 
centiáreas, equivalentes a cuarenta y 
nueve mil ciento cincuenta metros cua--
dradós, y lirida: al Este, con el, coto del 
que formó parte y pasó después, a, ser la 
parcela catorce del pol ígono número vehV 
t i c i n c o ^ e B a r a j a s ; al Sur , con el señor 
Bisquer, terreno que integró también lá 
misma parcela catastral del anterior lin-

' d e r o ; al Oeste , con el señor R e d m a r , que 
formó p a r t e de la parcela dieciocho del 
referido polígono, y al N o r t e f con aquel 
coto, que pasó a formar la parcela nú
mero catorce del polígono número veinti
cinco de Barajas . N o consta su valor . 
N o tiene" c a r g a s . Esta finca se s e g r e g a 
a la inscrita con el número doscientos 
veintidós y tres mil ochenta y seig, ins
cripción undécima y décima,, a los folios 

- sesenta y uno y ciento cincuenta y uno 
de los tomos 1 siete de Alameda y. sesenta 
y cuatro i de Barajas, respectivamente. 

, F i g u r a inscrita en el Regis tro de la P r o 
piedad' de Alcalá de Henares, al tomo 
setenta y tres del Ayuntamiento de Ba
rajas, tomó dos mil ciento cinco' del ar
chivo, folio ciento treinta y nueve, finca 
número ^cinco mil ciento ochenta, inscrip
ción primera. \ / • 

P a r a cuyo remate, que se celebrará en 
l a Sala audiencia de este J|uzgadoi sito 
en la callé del General Castaños , núme
ro uno, de esta capital, se' ha señalado 
el día treinta de junio próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose constar 
que. dicha, finca sale á subasta por pri
mera vez , en la cantidad de ciento trece 
mil quinientas cuarenta pesetas,-, en -que" 
h a s i d o - t a s a d a , no admitiéndose postura 
a lguna que no cubra Jas dos terceras par
tes en que ha sido tasada, d i g o , del 
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E D I C T O 

E n virtud d e providencia d i c t a d a con 
esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número nueve, de los de esta 
capital, en autos ejecutivos, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a instancia 
de- don Miguel Avendaño T r a s g a l l o , re
presentado por el Procurador señor Gui
nea, contra don Á n g e l Cárdenas Melga
res, sobre p a g o ' de tres mil cuatrocien
tas cincuenta, pesetas de p r i n c i p a l y tres 
mil pesetas m á s calculadas p a r a costas, 
se anuncia por tercera v e z y s in sujeción 
a tipo l a v e n t a j e n pública subasta de 
los bienes embargados a d i c h o deudor, v 
que h a n sido tasados en la s u m a de dos
cientas cuatro mil ochocientas pesetas, 
y que consisten en los siguientes: 

U n a maquina o compresor de aire, con 
un motor /eléctrico de u n . cuarto de ca
ballo, tipo «Michelin», tasado en mil pe
setas. -

Treinta y ocho cubiertas de coche, re
paradas , tasadas en tres mil ochocientas 
pesetas . 

L o s derechos de traspaso del local sito 
en Madrid y su calle de Francisco Sil-
vela,, número cincuenta y cinco, de esta 
capital,, destinado a la explotación del ne
goc io industrial de «Recauchutados», el 
cual disfruta de una puerta, que hace 
de entrada y salida a dicho local , y dos 
habitaciones, de tamaño' regular: una, ia 
primera, que hace de despacho o venta: 
al público, y l a segunda, la de la tras
tienda, que hace de , ta l ler , y de cueva, 
disponiendo d e a g u a corriente y su corres-

. pondiente instalación de luz- eléctrica y 
W . C , ; tasándose estos derechos, tenien
d o en cuenta que la renta mensual por su 
alquiler es de setecientas pesetas, segúnj 
información remitida, en la suma de dos
cientas mil pesetas . 

P a r a c u y a subasta, que tendrá lugar en 
la S a l a audiencia d e este Juzgado, sito 

' en, la calle del General Castaños, número 
uno, s e . h a señalado el día dieciséis de 
junio p r ó x i m o , a las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

: E s t a tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y g a r a tomar parte en la misma 
los l id iadores deberán consignar previa
mente,, en l a mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
p o r ciento del valor de dichos bienes, sin 
cuyos requisitos, no serán admitidos. 

S e g u n d a , 
E l remate podrá ser hecho a calida< 

d e ceder a un tercero. 

T e r c e r a • • ' • • ' 
. L o s bienes subastados se encuentra 

depositados en p o d e r del propio deudo 
don Á n g e l Cárdenas Melgares, domicili 
do'en es ta capital, calle de Francisco í> 
vela, número cincuenta y cinco. 

Y¡ p a r a su publicación con la ante 
rión- necesaria en el B O L E T Í N OFICIAL 

.esta provincia, expido y firmo el pres 
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con' el vistó^buenó 'del áefior Juez, en 
drid, a veintiséis de mayo de mil.no-
ientos cincuenta y.nueve.—El Secréta-

(Firmadp^.T-^Visto bueno: '/El Juez 
primera'-instanciai (Firmado). 

: ; , (Á.—13.862) 
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En el. cumplimiento: de la ejecutoria 
el sumario seguido en este J u z g a d o de 
nstrucción número doce, de esta capital, 
inalado, con el número ciento noventa, 
Je mil novecientos cincuenta y dos, por 
Jelito de imprudencia, contra- Bernardo 
Domínguez Rodríguez , y en la pieza de 
responsabilidad civil, por providencia de 
esta fecha se ha acordado s,ácar a la. 
venta en pública subasta, por tercera 'vez 
Y sin sujeción a tipo-; los s iguientes: 

Un motor de corriente' alterna trifási
ca, de 50 períodos,de frecuencia; K27-220 
watios, 1.410 revoluciones por minuto, , 
marca «Aguirena», número 122.653, de 
o,5 watios -de'•'potencia,' que acciona un 
compresor dé corriente alterna monofár 
sico de 50 períodos de frecuencia, de 125 
watios de tensión j '1.300 revoluciones por 
minuto, sin marca, con números 63062, 
'de 375 watios de/potencia, y un taladro 
de pecho'convertible, en taladro de ban
co; los que .se encuentran instalados en 
el garaje d é l a callé de Andrés de la Cuer
da, número-10, -en poder de don Antonio '• 
Domínguez González, domiciliado en ca
lle de San Bernardq, número 19, cuarto. 

Para él acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, se há señalado el día veintisiete de 
junio próximo, a las doce' h o r a s ; advir
tiéndose a los. l icitadores: Q u e para to
mar parte en la subasta habrán d e con
signar previamente, ,eñ la mesa del Juz
gado, el diez por 1 ciento de la suma de 
doce mil seiscientas pesetas^ que sirvió 
de tipo para la segunda, subasta; que el 
precio del remate deberá ; consignarse 
dentro , del- tercero día al de aprobado -
aquél, y que éste, podrá ^hacerse en ca
lidad de ceder a ün 1 tercero. 

Y para conocimiento ; én general y pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta 
provincia se' expide el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, -en Madrid, 
a dos de mayo de mil novecientos cin
cuenta y n u e v e . — E l Secretario (Firma
do).—Visto bueno: É l Juez de instruc
ción (F irmado) , " ' . 

( C — 1 7 . 4 6 4 ) 

tificándolo con los correspondientes ;do-
cumentos.'y acompañando árbol genealó
g ico . • ;.. .'." 

Y para conocimiento dekpúblie© s e ex
pide el presente, que, además d e fijarse 
en los sitios de c o s t u m b r e d é esté > J!uzga-< 
do y - d e l de igual clase;'dé- Mondoñedo; 
se insertará en los, «Boletines .Oficiales»-
de esta provincia y d e la de L u g o , eni 
Madrid, a veintidós de mayo de-mil no
vecientos cincuenta y nueve^.—El Secre*-
tario ( F i r m a d o ) . — El Juez de primera 
instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—13.86:1) • 
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Don Juan Esteve V e r a , Magistrado, 
Juez de primera instancia- número do
ce, de esta capital. 
Hago saber: Q u e en este Juzgado y 

Secretaría, y a instancia de d o n ' R o b e r 
to Narciso Perfecto L a g e Baamonde, de 
sesenta y cuatro a ñ o s de edad, soltero, 
arquitecto y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Núñez de Bolboa, 
número dieciséis, piso cuarto izquierda, 
s« ha promovido expediente de declara-, 
ción de herederos abintestatb por falle
cimiento de don Ramiro L a g e Baamon
de, natural de Móndoñedó, provincia de 
Lugo, hijo de Jjòsé M a r í a ' y ; j u a n a , de 
estado soltero, nacido el día diez de niar-
2(> de mil ochocientos noventa y dos, y 
<iue murió en esta capital el día nueve' 
de septiembre d e mil novecientos cin
cuenta y ocho, sin dejar descendencia.. 

Por medio del presente sé hace cons
tar la muerte sin. testar del expresado 
don Ramiro L a g e Baamonde y que re
claman su herencia sus cinco' hermanos. 
« doble vínculo, l lamados don Casto , 
don Roberto, doña Alicia, don Alvaro y • 
dori Eladio L a g e Baamonde,, y sus d o s . 
sobrinos, l lamados don Sixto ' y don 
guardo Rodríguez d e Sepúlvéda .Sán-
c l l, ez, en representación del oadre.de- los 
m ismos, dort, S i x t o Rodr íguez de Sepul
t a Baamonde, éste medio hermano'del 
asante , a fin-de'que los que, se crean ( 

|j0 n 'guai o mejor derecho a ia sucesión ¡ 
° e que sé . t r a t a ' c o m p a r e z c a n ante este i 
Juzgado a reclamarla ' en el ; plazo de 
treinta días, bajo apercibimiento de. lo 
Jue hubiere lugar, debiendo expresar por 
Sc-rito el grado" de" parentesco que sé 
"alien con el causante de la herencia, jus-
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En virtud de l o ' a c o r d a d o por el se
ñor ^ Juez de primera instancia húmero 
diecisiete,,de esta capital ppr providen
cia dictada con fecha de 've int i t rés del 
actual én los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen én el mismo a instancia 
del Procurador 'don C a r l o s de Z u l u e t a . y 
Cebrián, en nombré de «Sérra ' y C o m 
pañía, S . L . » , contra don Ffanciseo Hen-
nández Arbca, como titular de «Indus
trias Ceycar», sobre reclamación, de can-^ 
tidad, se anuncia nueva subasta: én qüie-< 
bra de las anteriormente anunciadas, por 
término de ocho días,. de los bienes 'mué-'5 

bles trabados en dicho procedimiento, 
consistentes en un aparato de soldadura 
autógena, marca «¡Gala»; una.soldadura 
eléctrica, marca «Soldarco»; siete tornos 
de limar, m a r c a «Arno»; una cortadora, 
marca «Gutin», y ,una cizalla, marca «LaV. 
rumbe». ! ' ' ."' 

Para cuya nueva subasta,: que tendrá 
l u g a r ' e n la Sa la audiencia de este Juz
gado,- sito en la calle del Genera l C a s 
taños, número uno, se ha señalado el día 
veinte d e junio próximo, a las doce de 
su mañana, anunciándose al público' su 
celebración bajo las siguientes condicio
n e s : - -

, Que sirve de tipo para esta m i e v a p r i ^ 
mera 1 subasta en quiebra la cantidad, de 
veintinueve mii pesetas, en que pericial^ 
mente han sido valorados, los bienes o b 
jeto de la misma, no admitiéndose postu
ra a lguna que no cufera las dos,terceras 
partes de dicho tipo. 

Q u e para tomar parte en. el r e m a t e de
berán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al eíectp, una 
cantidad i g u a l , cuando menos, a l . diez 
por ciento de ia que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyp.requisito no serán 
admitidos, '• 

Q u e el remate podrá hacerse a calidad 
dé ceder a uñ.tercero, y que los bienes 
objeto de subasta se hallan depositados 
en poder del propio demandado, que tie
ne sus talleres, en- los que se f ncuentran; 
dichos bienes, en la calle, de Candelaria 
de Mora, .número diez, de esta capital. 

D a d o én Madrid; a veinticinco de ma
y o de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 'Juez de 
primera' instancia ( F i r m a d o ) . ' 

.- . : ' . - • • - ( A . - i 3 . 8 6 3 ) -

Castaños, número uno, a reclamarlo derir 
tro de treinta días. ' 

Y p a r a s u ' inserción en el B O L E T Í N 
, O F I C I A L , de esta provincia, expido el pré-í 
senté en Madrid, a dieciocho de, mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.r-r 
E l Secretario (Firmado) . — E l Juez d e 
primera instancia, Pedro Martín d e H i 
jas . 

¡ ' ." • .- ( A . — 1 3 - 8 3 7 ) 
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P o r el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el J¡uzgado de 
primera instanc ia 'número dieciocho, de 
Madrid, en providencia dé este día, dic
tada en expediente d e ' declaración' de 
herederos abintestato, se anuncia la 
muerte, sin testar, d e doña María V i z -
cay Cuenca, natural de Ocafia, hija de 
F é l i x y d e Cipriana, que falleció en 
Madrid, a. los sesenta y seis años de 
edad, en estado de soltera, el veinticua
tro de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete^ habiendo comparecido a 
reclamar su herencia sus germanos de 
doble v í n c u l o , • G r e g o r i o y Ange la V i z -
cay Cuenca , y por fallecimiento de Gre^ 
gorio, los hijos, de éste, Dolores , F é 
lix, Francisco y Gregorio V i z c a y Barre-
d o ; sus medio hermanos, Antonio-, Car
men, L u i s y Teresa, y por fallecimiento.! 
de e s t a . ú l t i m a , sus hijos, Saturnino y 
Manuel Esteban del P o z o ; y se\llama-
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sitó en la calle del General 

S.AN. L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
' : E D I C T O • 1 

D o n Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
v . de primera instancia d e S a n Lorenzo 
: del Escorial y su partido. 

H a g o saber: Que en, este Juzgado, a 
instancia de don Pablo Mayoral Herranz, 
se tramita • expediente para acreditar el-
dominio qué le corresponde del exceso <ie 
superficie de una finca de su propiedad, 
c u y a descripción es como s i g u e : 

Prado, en* término de l a . villa de E l 
Escorial , llamado de Las Navazuelas , de 
caber veintiséis hectáreas cuarenta y 
dos áreas cincuenta centiareas, aun cuan
do, registralmente, consta de trece hec
táreas s e t e n t a y seis aireas, que l i n d a : a l 
Norte , arroyo de L a s Cebadillas y doña 
Dorotea González ; Siu-, p r a d o " de L a 
C h i c a , ' hoy Vicenta Esteban Esteban, 
Antonia Mateos y Salvador Gutiérrez 
Mart ín ; por el E s t e , calleja de L a s Ceba
dillas .y Petronilo Elv ira R o d r i g o , v por 
.el-Oeste, camino del arroyo d e . L a s C e 
badillas. • * • 

>. T a l finca la adquirió el señor M a y o 
ral, por compra a doña María Dolores 
Español y Véléz Ladrón de Guevara, e n 
escritura otorgada en Madrid el cuatro 
d e mayo, de mil, novecientos cincuenta' 
y siete, ante el Notario don Felipe Gó
mez-Acebo Santos ." ' 

E L exceso d é superficie que. se preten-
•de inscribir es de doce hectáreas sesen
t a y seis... áreas cincuenta centiáréas. 
• Y de conformidad con lo dispuesto en 

e l , artículo doscientos uno de la ley H i 
potecaria, se convoca á, las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar l a 
inscripción de dominio q u e - s e pretende 
del exceso de superficie referido, a fin.de 
que' en e l ' t é r m i n o de. diez días pue
dan comparecer ante este Jlüzgado a 
alegar lo que a su derecho c o n v e n g a ; 
bajo apercibimiento qüe,_ de no yerificar-
lo, les parará el perjuicio, a que hubiere 
lugar . 

Dado en S a n Lorenzo del Escorial , a 
veintiuno de, mayo de mil novecientos 
cincuenta, y nueve.^-El Secretario, Fede-> 
rico OreUana;—-El Juez de primera ins
tancia, Saturnino Gutiérrez Valdeón. 

v (A .^13.843) 
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E n el expediente de expurgo que se 
tramita en éste Juzgado a virtud de la 
comunicación recibida del Decanato de 
los Juzgados municipales de Madrid, por 
la "que se traslada las órdeens comuni
cadas del ilustrisimo señor Subsecretario 
del Ministerio de Justicia d e diez de fe
brero dé mil novecientos cincuenta y nue
v e , y d e ' v e i n t i u n o de abril del mismo, 
se ha dictado la providencia, que copia
da a la letra dice como s i g u e : ^ 

• Providencia 

Juez, señor Villanueva.—-Juzgado mu
nicipal número c u a t r o . — M a d r i d , veinti
dós de m a y o de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—rDada c u e n t a ; con- la comu
nicación recibida inicíese el expediente de 
e x p u r g o . ' Vista la comunicación recibi
da del Decanato d e los Juzgados munici
pales de Madrid, por la que se traslada 
las Ordenes ^comunicadas del, ilusfrísimo 
señor Subsecretario d.el Ministerio de 
Justicia de diez de febrero de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e , ' y «veintiuno 
de abril del mismo, dése cumplimiento a 
las mismas por este Juzgado, con la in
tervención del, Ministerio Fiscal .—.Prac-

[tíquese el e x p u r g o con arreglo a las dis
posiciones vigentes, y tal efecto, en 
cumplimiento d e , l o dispuesto en el ar
tículo-once del Real «Decreto de veinti
nueve de mayo de mil novecientos once, 
líbrese atento oficio al excelentísimo se

ñor Presidente de la ' Audiencia Territo
rial .de 1 Madrid, a l que se acompañará 
testimonio de la ' comunicación recibida 
del Decanato d e los j u z g a d o s municipa
les-. Líbrese atento oficio al ilustrisimo 
señor Director General de A r c h i v o s , . B i 
bliotecas y M u s e o s del 'Ministerio de E d u 
cación-Nacional, ¿ los efectos prevenidos'-
en la Orden ministerial de dieciséiis 'de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos* 
en su artículo c inco.—Publíquense edic
tos en el BÍDLETIN O F I C I A L de esta p r o 
vincia, anunciando el expurgo a los jui*-
cios de faltas tramitados en este Juzga
do c o n . anterioridad al año mil nove
cientos cuarenta y nueve, d e los pleitos 
civiles en que se ejercitasen acciones per
sonales con anterioridad a l - a ñ o mil no
vecientos cuarenta y cuatro, s y acciones 
reales con anterioridad al año mil nove-, 
cientos veintisiete, p a r a que en el plazo 
de veinte días, puedan presentar los in
teresados o sus causahabientes l a . opor
tuna reclamación; y oportunamente y d e 
lo necesario k dése cuenta.^—Lo manda y 
firma el señor J u e z ; doy fe . v —Pablo V i 
l lanueva.—Ante mí, Antonio Sicilia (ru
bricados). ' • • ' • ' . ' ' 

Y para su publicación" en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e la provincia d e Madrid , y sir
v a a los interesados o sus causahabien
tes que puedan hacer la oportuna recla
mación en alguno de los expedientes que 
se mencionan en el acuerdo, expido el 
presente, visado por Su Señoría y sella-

,.do con "el de este Juzgado, en Madrid, 
a veintidós d e m a y ó de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—¿El Secretario (Fir
mado).—.Visto bueno : E l Juez municipal 
(Firmado). V . 

(G. C — 2 . 1 9 1 ) 

, J U Z G A D O N U M E R Ó 9 
E D I C T O 

Por el presente se cita y emplaza a 
los desconocidos herederos y parientes 
consanguíneos y afines, hasta el tercer 
grado, de don Eduardo Z u a z ú a Gazte-
lu, así como a las personas que se cre
yesen con algún derecho para habitar el 
piso primero izquierda; antes entresuelo 
izquierda^ dé la casa número qnce de la 
calle de Luchana, d e t e s t a capital, p a r a 
que en el improrrogable plazo de seis 
días se personen ante este Juzgado mu
nicipal número nueve, sito en la carrera 
de San Francisco, número diez, a con
testar a la demanda contra ellos formur 
lada por doña A n a María de Cos Rueda, 
asistida y con licencia de su esposp don 
Cipriano García Luben, representada por 
^ P r o c u r a d o r de los Tribunales don. Mi
guel A r g o t é Cremadés, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, bajo aper
cibimiento que de ño verificarlo serán de
clarados en rebeldía, sin volver a citarles 
ni oírles, pues asi lo tiene acordado el 
señor dOn Constancio Lerma Oquillas, 
-Juez municipal número nueve, de' los de 
e s t a capital , en los autos de juicio de 
cognición seguidos bajo ei número dos
cientos veintinueve, de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

S é hace constar que1, los mencionados 
autos se encuentran puestos de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que sean examinados por los interesados, 
a disposición de los cuales obra copia de 
la demanda y de l o s , documentos a ella 
acompañados. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a los 
desconocidos herederos y par ientes ' con
sanguíneos y afines, hasta el tercer g r a 
do, de don Eduardo Z u a z ú a Gaztélu, así 
cómo a las personas que se creyesen con 
algún derecho para habitar el piso pri
mero izquierda, antes entresuelo izquier
da, de ,1a casa, número once de la calle 
de Luchana, de esta capital, expido e l 
presente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, a 
veintisiete de m a y o de mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l ' Secretario (Fir
m a d o ) . 

(A.—13.860) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
o • «> 

E D I C T O 

D o n Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal del 
número diecinueve, de los de esta ca
pital . 
H a g o saber : Q u e en este Juzgado, 
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L U N E S i D E J U N I O 

y. bajo el número doscientos treinta y 
'nueve , del año mil novecientos cincuen
t a y. hueve, se siguen a u t o s ' d e juicio" 
d e cognición, a instancia de don Juan 
Mpntero García; don Luis , doña Ma^ 

••ría del Carmen y doña Isabel Montero 
Bullón, representados portel Procurador 
don Santos de Gandarillas Calderón, 
contra don Alejo Gutiérrez de Ruval
caba Moliner, don José María Gi.tié-; 
rrez de Ruvalcaba Moliner. y don Javier 
Senác Calderón, sobre resolución de con
trato ; en cuyos autos se ha acordado 
emplazar al demandado don Alejo Gu
tiérrez de Ruvalcaba Moliner, mayor dé 
edad, casado, en ignorado paradero, a 
medio de edictos,. a fin de que en tér
mino de seis días comparezca en este 
Juzgado municipal número diecinueve, 
carrera de San Francisco, diez, para 
hacerle entrega de las copias de la de
manda y documentos; : apercibiéndole"' 
•que, de no comparecer en dicho improrro
gable téi'mino, será declarado en rebel
día. 

Y para su inserción .en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ia provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veintidós 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
3- n u e v e . — E l Secretario. ( F i r m a d o ) . — E l 
Jlucz municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . r - 1 3 . 8 3 9 ) " V 

J U Z G A D O N U M E R O 24. 

EDICTO 1 

D o n Bernardino Hernández. Blázquez, 
.Juez municipal propietario de! Juzga

do municipal número veinticuatro, de. 
Madrid. 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

tramita proceso de cognición, instado 
por don Manuel 'Cantón Iniesta; en con
tra de don Juan Ruiz Navarro , sobre 
reclamación de seis mil setecientas se
tenta y ocho pesetas con sesenta y cin
c o céntimos, intereses legales , y cos
t a s , en ignorado paradero, y que tuvo 
su último domicilio en la calle de A g a 
ve, número catorce, por el presente se 
le hace saber la existencia dé estos 
autos, en virtud dé lo dispuesto en el 
articulo treinta y nueve del Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, para que en el im
prorrogable plazo de seis días, si le con
viene, comparezca en a u t o s ; apercibién
dole de que, en caso de no verificarlo, 
será declarado en rebeldía. 

D a d o en Madrid, a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez munici
pal (Firmado).-

'• ( A . - I 3 . 8 3 8 ) , 

B A R C E L O N A 

. E D I C T O 

Don" Francisco Cerrillo Ouüez, Aboga
do, Juez municipal del J u z g a d o ' n ú 
mero diez, de Barcelona. 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

tní c a r g o penden autos de juicio en pro
c e s o de cognición, seguidos bajo t i nú
mero cuatrocientos treinta y siete, de mil 
novecientos cincuenta y ocho, a instan
c i a de «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», contra don José 'Coma 
T a p i a s y otros, éste vecino de Madrid, 
con ignorado domicilio, por medio del 
presente se emplaza a dicho demanda
d o , a fin de que en el improrrogable pía-. 
zo de seis días, y nueve más que se l e 
•conceden por razón dé distancia, compa
rezca ante este. Juzgado municipal nú
mero diez, sito en calle de C o n d a l , . n ú 
mero veinte, a contestar la demanda en 
forma legal y por escrito; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía, 
parándole los perjuicios-á que h a y a . l u 
g a r e n derecho. 

Y- .para que le sirva de notificación y 
-emplazamiento al demandado en forma 
l e g a l , expido e l presente en Barcelona, 
a diez de abril de mil novecientos cin
cuenta y n u e v e , — E l Secretario ¡ Firma
d o ) . — E l Juez municipal (F i rmado) . 

' (B.—17.040-M 10) 

• C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y' emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per

sonas que a continuación se expresan,, 
para que comparezcan el dia qufi se 
señala,, a contar desdé la fecha de 14 

' publicación del anunció en este perió
dico oficial, con arregló al articulo 173 
de la- ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
df-i. de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O .4 ~V 
; Por el presente sé cita a Dónalp. S'app, 

de veintidós años , casado, natura) "de 
Columbia ( K e n t u q g y ) , c u y a edad, cir
cunstancias >y domicilio s é desconocen, 
p a r a q u e el día 20 de junio, a las nueve 
d é su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en l a 
calle de Alberto- Agui lera , húm. 20, piso 
segundo, a fin de celebrar, el juicio de 
faltas húm. 31 , dé-1959,; en él que "apa
rece cómo denunciante. . :'¡ ••-'• 

. (G. C — 1 . 9 4 0 ) ( B . — 1 . 8 7 0 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 6 ; 

Díaz A l f o n s o ' ( A n d r é s ) , hijo de Juan 
y de Josefa, domiciliado últimamente en 
la calle Nueva, núm. 9;".comparecerá el 
día 25 de junio, a las oñeé horas,, ante 
el Juzgado municipal nútn. 6,;<sifo en l a . 
calle de Hermanos Alvarez Quintero,; 3, 
segundo, a peiebrar juicio de. faltas -nú-

"inero 707, de 1958, por lesiones por im-» • 
prudencia, seguido contra el mismo . y 
otros. ., "• . '; ' ' ' 

l idadés a-que fué-condenada en indicado 

juicio. 
( B . - I : 7 7 P ) . 

Í-B. 

Lqpéz Pardo (José) , hijo d e - f r a n c i s 
co .y de Basilia, 'domiciliado últimamente 
en la-Calle, de A lca lá , núm. 144, cOmpa-

'recérá el día 25 de junio, á las diez y 
media, horas, ante el Juzgado municipal 
número 6, ,s i to e.n la^calle de Hermanos 
Alvarez Quintero,; 3, segundo, a ;ele-' 
brar juicio 'de faltas núm. 697, de 1958, 
per lesiones; seguido contra Manuel Men_. 
doza Arnés. 

(B-—2.054) '"'-" 

Mora Chico /Marina),. .hija de Braulio 
y de Elena,-domicil iada últimamente ; en 
la calle de Isabel d e . l a s Heras , núm. 3 
(barrio de V a l d e b a b a s ) , comparecerá e-L 
día 35 dejunio~ a las diez y media ho
ras, ante el Juzgado municipal, núm. 6, 
sito en la calle. de Hermanos Alvarez 
Quintero , -3 , segundo, a celebrar juicio 
de faltas núm. 600, de" 1958, por daños, 
seguido contra Petra Fernández Gutié
r r e z . 

(B.—2.05-3) 

Torres A g u a d o (Antonio) , hijo de Flo
rentino y de A n a María , domiciliado úl
timamente en l a Calle de Ayala , número 
144, comparecerá el día 25 de junio, a 
las diez y media horas, ante el Juzgado 
municipal núm. 6, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gaindo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 697, de 1958) por lesiones, seg-ui-
do contra-Manuel Mendoza-Arnés; 

( B . — 2 . 0 5 2 ) 

Santamaría Ruiz (Manuel) , hijo de 
Adrián y de Estefanía, domiciliado últi
mamente en la calle de San Joaquín, riúf. 
mero .14, comparecerá el día 25 de ju
nio, a las diez y media horas, ante, el 
Juzgado municipal núm. 6, sito en Ja 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, ' 3 , 
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 62&y de 1958, por lesiones, segui
do contra el mismo. 

; • ' ( B . — 2 . 0 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
. Por el presente, y ; en virtud de pro
videncia dictada p o r ; el señor Jjuez ¡mu
nicipal núm. 8 de este Juzgado, en los 
autos de. juicio de faltas núm. 679, de 
1958, Seguido por lesiones, contra V i r 
ginia Bamio Grana, y otra,- domiciliada 
últimamente en; R e y e s , 6, quinto dere
cha, se requiere a la expresada conde-, 
nada p a r a ¿Jue dentro del plazo de diez ' 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca inserta esta requ'isitqri'a en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en la pla
za del .General V a r a del R e y , 17 , seguri-\ 
do, al objeto de '.'set requerida" personal
mente-para el p a g o de las responsabi-

•En el juicio de faltaá seguido por le
siones perro con el núm. 104, de 1959, 
se"- ha acordado la celebración del .bpor- 1 : 
tuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
V a r a del .Rey, núm. 17, segundo, el día 
17 de junio, v hora de las d i e z , ' a c u y o 
acto se cita como denunciante a Antonio 
Díaz Hidalgo, de cincuenta y ocho años, 
hijo de Emilio y v d e Celestina^ natural de 
Perniello/ (Astur ias) , p a r a ^ q u e . compa
rezca provisto de las pruebas de que in
tente valerse. . ' 

' ' • ' . ' • " , . . iB . -p2.027) 

/ J U Z G A D O ; N U M E R O 15, 
Angeles García Gutiérrez, de catorce; 

años, hija de Marcelo y de A n g e l a , na
tural de Madrid, y su representante le
gal , domiciliada últimamente en Madrid, 
en la 'actual idad en paradero desconocí-, 
do, se la cita para que el día 1.2 de j u 
nio, y. hora de las doce, comparezca an^ 
te el Juzgado municipal núm. 15, .dé""'es-; 
ta capital, sito en. la 1 Ribera de Curtido-
ees, núm. 2; a" celebrar enjuicio de fal
tas núm. 208, dé 1959- r 

. (B.—1.920) 

Antonio Cano Cortés, de cincuenta y 
ocho años, soltero, agente de publicidad; 
hijo de ' J u a n ' y Pastora , natural de Ecijá 
(Sevilla), domiciliado últimamente en M a 
drid1, en la actualidad en paradero ,des
conocido, se l e cita para que el'*día 12 
de junio, y hora de las doce, 'comparez
ca ante él .Juzgado municipal núm. 15, 

vde está capital, sito en paseo del Pra
do, 30, a celebrar él juicio de faltas nú
mero -195, de' 1959. :" •••'•-'•'. 

• (B-—1.921.) ; 

V. J U Z G A D O N U M E R O 17 
¿ l ic io de faltas núm. 66, de 1 9 5 9 . -

Jac.lt Greenwood, cuyas circunstancias 
personales y último domicilio "se desco
nocen, comparecerá a n t e él Juzgado m.i-
nicipal núm.' 17, de esta capital, sito en 
la calle de Amor de Dios , núm. 1, piso 
tercero,, el día 4 de junio, y hora de las 
diez y cuarenta y cinco, a celebrar, juicio 

' de faltas por dañosf contra el mismo. 

( B — 1 . 8 4 8 ) 

Q ü i n t e r ó , ; n ú m r 3 , a fih'de celebrar el iu¡ 
ció. de faltas antes mencionado. 

"*• 

Juicio de.'faltas núm.' 710, de 1 9 5 8 . — 
Antonia ' Núñez López, de veinticinco 
años, soltera, sus labores, hija de Basi
lio y de Isabel, con domicilio últimamen
te en Bocángel , núm. 21 , comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17, de 
esta capital , sito en la calle de Amor de 
Dios, n ú m f 1, puso tercero, el día 4 de 
junio, y h o r a . d e ' l a s diez y treinta y cin
co,, a celebrar • juicio* de faltas pW lesio
nes, contra 'Josefa Sánchez González. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 ; -
..- Juicio verbal de faltas núm. 24, de 
1959, gpr lesiones,—^Layos Privado (An
tonia)', domiciliada últimamente en N ú 
ñez -de Balboa, 36, comparecerá el día 5 
de jupio, a-las nueve y treinta horas, en 
lá Sa la de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en l a callé de Hermanos Alvarez 
Quintero,, núm-, 3-, a. fin de celebrar e) 
juicio de t a h a s antes mencionado.- ; 

V ' ' : ( B . — 1 . 7 3 9 ) ; 

ju ic io verbal de . faltas núm. 309, de 
1958, por daños-—Azcona V e r g a r a (Án
gel) , cuyo último domicilio se descono
ce, comparecerá el día 5 de junio; a las 
nueve-y treinta horas, en la Sala de au
diencia de_ dicho Juzgado, sito en la calle 
dé Hernianos Alvarez Quintero, - núme
ro 3, a- f-in dé-celebrar el juicio dé faltas ' 
antes mencionado. 

'. :'•'••••-, (B.—1.802) ,„, 

Juicio verbal de 1 faltas núm. 45, de 
1959, por hurto .—Queipo Pascual (Ma
nuel),. Martin Martín' (Julia). y Rubiños 
Rodríguez ' (Agust ín) , de los cuales se des
conoce...su último domicilio, comparece
rán, el día 5 de junio, a las nueve.horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle 'dé Hermanos Alvarez 

. (B-—i , -8p 3 ) 

Juicio verbal de faltas húm." óg^, j e ' 
1958, por., daños .-^Valero Ríos- (Enri
que), /domiciliado >últimaménte en Anto
nio Salvador, 81, comparecerá el día 12. 
de junio, .a lás : nueve horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, ¡a fin-de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

- .-. \\ .:.'•;' (B.—2.030) 

Juicio verbal,'de-''faltas--núm. 140, de 
1959, por hurtd. — González vVelasco 
(Amelia), cuyo último domicilio se ig
nora, comparecerá el día 12 de junio, a 
las.-nueve'y treinta hora,s, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en-la ca-

. lie de. Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, a fin d e celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—2.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Lorenzo Martínez Martínez, de trein

ta y - d o s años, casado, en ignorado do
micilio y paradero,, comparecerá él día 11 
de junio, >a las once, en la- Sala: audien
cia de este- Juzgado, ' sito en la calle de 
Prini, núm. 17, con objeto dé asistir a la 
celebración del ijuicío de faltas núme
ro 198,, de 1959, que por lesiones se 
s igue . < , '/ ' 

(G. C — 2 , 1 1 1 ) ••'"'.- (B.—2.071) 

- J U Z G A D O N U M E R O 24 
Vicente Guerra Soler, de veintisiete 

. años, soltero, .hijo de Enrique y de 
Francisca, natural de E l Porvenir (Cór
doba), con domicilio en la calle de Bra
vo Murillo, núm: 222, segundo derecha, 
de Madrid, en la actualidad en ignorado 
parade/o, por la presente se cita al mis
mo a fin de que el día ir" de junio, y 
hora de las- doce" dé su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, , sito en lá calle de rBravb Murillo, 
número 357^ para asistir a la celebración 
del juicio de . fa l tas que con el núm. 119, 
de 1959, se -si^ue por lesiones, y en el 
qué aparece como denunciado., haciéndo
le saber deberá concurrir con los testi
g o s y demás medios de prueba de que 
intente va lerse . . ' -

; (G: C.—2,021.) : (B.—1.965) 

., Manuel Cuevas Dueñas, de veintinue
ve años, soltero, hijo d e ' J o s é y d e Car
men, natural de Osuna (Sevilla), en la 
actualidad en ignorado paradero, por la 
presente se cita al mismo a fin de que el 
día 4 de. junio, f hora de las doce de su 
mañana, comparezca ante lá S a l a au
diencia d é esté Juzgado, sito en la calle 
de B r a v o Murillo, núm. 357, para asistir -
a la celebración del juicio de faltas que 
con, él n ú m - ' 1 1 7 , - d e 1959, se sigue por, 
hurto, y èn e l ,que aparece c o m o denun
ciado, haciéndole saber deberá compare
cer con los testigos y demás medios de 
prueba dé que intente valerse. 

(G. C — 1 . 8 0 2 ) ,-. . (B.—1.753) 

' A V I L A ' 
Don Lorenzo Martín Ortega , Juez mu

nicipal sustituto de Avila. ' 
H a g o saber : Que en ej, juicio 'verba! 

de fajtas- seguido en este Juzgado muni
c ipa l con el núm, 25, de 1959, contra Ja
vier Cid, Latassa , nacido el 23 de sep
tiembre de 1919 en Z a r a g o z a , casado, sin 
profesión, hijo de Faustino y de Catali-

• na,' qiíe tuvo sú último domicilio en di
cha ciudad, palle de las D a m a s , núm. 36, 
y actualmente en paradero ignorado, por 
hurto de un neceser a dori Antonio Cha
cón,' vecino de Madrid, y que tuvo su úl
t imo domicilio e n ' d i c h a capital, calle de 
Yeser ías , núm|, 61 , y actualmente^ tam
bién- en paradero ignorado, he dictado 

'provjidencia señalando p a r a la celebra
ción del correspondiente juicio el día 2 
de junio, y h o r a de- las doce,-debiende 
/comparecer las partes en dicho día y ho 
ra ante la Sala audiencia de este Juzga 
'do,' sito en la plaza dé Ja Sarita,.de est 
ciudad :(Palácio' de Justicia). 
; ,(G.' C—,1.804)-. (B.—1-755) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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